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"[ N'l'RODUCCION 

r .. a inquietud por el desarrollo de este 'trabajo, se fundó por 

el incumplimiento en la práctica profesional de la norna, en 

el sentido estricto de su interpretación, lo que implica nec:g 

sariamente el quebranta~iento de disposiciones constituciona

les que protegen derer:hos fundamentales en la vida ~ot:idiana 

de los ciudadanos en nuestro paísª 

El análisis concreto del uso de la fuerza pública en la ejec!! 

ción de sentencia plenamente requisitadas, es una preo~upa--

ción constante de todos aquéllo5 que reclaman sus derechos l~ 

gícimos mediante el ejercicio de la acción, con la seguridad 

de que el juzgador, al emitir su decisión jurisdiccional, les 

conceda la razón jurídica de su deraanda. 

En la práctica profesiona1, los litigantes ven ~on ansiedad -

que sus litigios se dificultan por tecnicismos jurídicos que 

retardan la impartición de justicia al interprc~arse el orden 

jurídico, lo que p~csenta una serie de ambigüedades que, los 

servidores públicos, ejecutores de las sentencias, ~e hallan 

imposibilitados para la ejecución pronta y expedita de las rQ 

soluciones judiciales; así, pc"Jr.u los litigantes actores, sur

ge la necesidad de sol_icitar al juzgador la autorización de -

medios de apremio que para el caso concreto que nos ocupa, -

son difíciles de conceder, por virtud de no encontrarse cxpr~ 

sar.iente plasnadoz en los preceptos inhcrem:cn a algunas actua_ 
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cienes judiciales que imposibilitan l~ impartición pronta y -

expedita de la justicia a quien en juicio fue vencedor, negá~ 

dole el uso de la coacción administrativa para rescatar sus -

derechos conculcados. 

En virtud de que la coacción administrativa es inpor~antc pa

ra el cunplimiento de las resoluciones judiciales, nos plan-

teamos la necesidad de que se incorporen en el precepto inhe

rente, el uso de la fuerza pública contra quienes se opongan 

a la ejecución de decisiones de autoridad conpetente, sabedo

res de que fueron oídos y vencidos en juicio, presentándose -

así, el manifiesto desacato a la autoridad; en ta) sentido y 

para resefiar la colaboración entre los poderes públicos, se -

desarrollaron en este trabajo, los siguientes aspectos. 

En el primer capítulo consideramos i~portante scftalar algunos 

deslindes conceptuales sobre las nociones del poder público, 

las funciones jurídicas del mismo, así co~o los problemas -

conceptuales del término facultad, en el marco de los nive-

les político-administrativos federal y escadual, l·eforzados, 

desde luego, con una versión orgánica de los poderes públi-

cos. 

Por lo que hace al capítulo segundo, t1·utamos de hacer un es

tudio somero sobre las ideas fundamentales respecto del Dere

cho y el Estado, relacionados, desde luego, con L:ls garantías 

individuales y enfatizando la juscif icación de la coacción e~ 
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tatal entre el Poder Ejecutivo y Judicial en sus niveles Ced~ 

ral y cstadual. 

Siguiendo con nuestro orden y sin perder los principios ~ane

jados en los capítulos anteriores, en el tercer capítulo enf~ 

tizamos sobre las pot:estades públicas federales y estacluales 

en el marco de los ordenamientos jurídicos respectivos, ade-

rnás de sus restricciones, lo que permite el inicio, el análi

sis concreto de nuestro objeto de estudio (el uso de la coac

ción estatal en el marco del Juicio Especial de Desahucio y -

su diligencia de lanza~iento), partiendo de algunas semejan-

zas conceptuales en base a la ~calización de un estudio de D~ 

recho comparado nacional. 

Por último, en nuestro cuarto capítulo, sin áni~o exahustivo, 

culminamos con un estudio comparativo del uso de la fuerza p~ 

blica, entre el Districo Federal y la Entidad Federativa Méxi 

co, respecto del Juicio Especial de Desahucio, lo que permite 

restringirnos exclusivamente al ordenaoiento jurídico civil y 

adjetivo rnexiquense, sopoL·tado por la inportancia de la jera_E 

quía normativa riel Derecho nacional mexicano, al cual se haya 

sometido dicho ordenamiento y, en particulñr, su ar~iculo 856 

que, como objeto de estudio, se analiza desde su perspectiva 

actual hasta las propuestas de ~cforma sugeridas, sin sosla-

yar su trscendencia jurídica respecto de la coacción estatal 

en beneficio de la pronta y expedita impartición de justicia, 

la protección de la integración física de qui.enes intervienen 
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en la ejecución de actos de autoridad, sobre la propucst·a 1·~1_1_l 

creta de que la coacción administrativa, desde la primeru di· 

ligencia, sea autorizada oficiosamente por el juzgador. 



CAPI'J.'ULQ PRIMERO 
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L/\S PUNCION1'$ ,JUHIUICAS DEL PODER PUBLICO 

SUMARIO 
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{postura filosófico-política). 3.aa.- Noción conceptual del 

Poder Público. 4.bb.- Las funciones jurídicas del Poder Pú

blico. 5.cc.- Noción conceptual de facultad. 6.B.- Las -

funciones jurídicas formales en Derecho mexicano. 7.a.- Las 

funciones jurídicas del Poder Público federal. 8.aa.- El PB 

der Legislativo federal. 9.bb.- El Poder Ejecutivo federal. 

10.cc.- El Poder Judicial federal. 11.b.- Funciones jurídl 

cas del Poder Público estadual. 12.aa.- Su estructura orgá

nica en el Pacto federal. 13.bb.- La estructura en el text.o 

constitucional local. 14.aaa.- Poder Legislativo estadual. 

15.bbb.- Poder Ejecutivo estndual. 16.ccc.- El Poder Judi

cial cstadual. 
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l.A.- Deslindes Conceptuales. 

Consideramos que este trabajo de tesis, debe iniciarse 

con algunas nociones conceptuales que son de vital im-

portancia. 

En este pri~er capítulo, analizare~os la inportanr.ia -

que reviste el deslindar los conceptos inherentes con 

el ejercicio de los poderes públicos constitucionales 

en la aplicación del Derecho al caso connreto (el Po-

der Judicial) y, el de la ejecución de la Ley que inv2 

lucra, necesariamente, al titular de la facultad coac

tiva del Estado mediante el auxilio de la fuerza públ! 

ca {el Poder Ejecutivo). 

Séanos permitido entonces, presentar una ide~ general 

de los conceptos de poder público, función jurídica y 

de facultad, previa introducción al aspecto filosófica 

2.a.- A manera de introducción (postura filosófico-p2 

lítica). 

Manteniendo una postura filosófica y, pa1:afra-

seando con PLATÓN y ARISTÓ'fELES, quienes nani-

festaron { 1) que "para hacer zapatos se reque-

ría ser zapatero; para hacer una túnica, ser -

sastre; pero para ser policico, bastaba ser ha!!! 
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bre". Así deber.ios entenderlo y vivirlo, porque 

así lo manifestó también ARISTÓTELES (2), en el 

sentido que el hor.ibre "es un animal político" -

{Zoon Politicón): es decir, el hombre es un ani 

mal que tiene que convivir entre rauchos para po-

der conservarse, perpetuarse y perfeccionarse. 

Si por naturaleza tenernos que convivir con nue~ 

tres congéneres, debernos hacer de la conviven-

cia, el objeto de nuestra reflexión y de nues-

tros propósitos para insertarle nuestros pro--

pios1 reflexivos y responsables fines. 

El hombre siempre ha buscado la manera de des--

truirse, pero también de organizarse; de tal 

forma que ha creado uniones bien específicas, -

tales como la far.lilia, pasando por otras etapas 

para llegar al de la Nación y culminar con la -

organización superior, hasta el momento, en la 

figura del Estado. (3) 

El desarrollo del grupo humano, ha atravesado -

por diferentes fases, y el concepto de Nación, 

para el caso de Europa, fue anterior al Estado¡ 

el Estado es la expresión jurídica y política -

(31 crr. ENGEL.S, Federico. El urlgan da 1• r-111 •• L• proplndod privada Y crl E•t•do, 

Edit. Progre!o. Tomo IJ, Mo•cú. lll!i!i, ln-tot..-. 
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<le naciones que pri~ero fueron realidad so~iolQ 

gica antes que expresión nor~ativa e instituci2 

nal. (4) 

México tiene ya resuelta la estructura, nedian-

te la cual debe y puede enfrentar su devenir. 

En el transcurrir de su historia, ha logrado el 

sistema que, en opinión del postulante, le per

mitirá profundizar más en las metas de una rev~ 

lución que le ha servido de pauta. Ese profun-

dizar puede hacerse a través de sistemas recla-

mados por el pueblo (5), en sus peticiones por 

medio de disposiciones de caráctér legal que, -

en forrna general, busquen el cumplimiento de --

los fines estatales. 

El secreto de nuestro país, está en el respeto 

a los principios que justifican nuestra convi--

vencía; hay un camino con un propósito norrnati-

vo consagrado en la Constitución y, por lo tan-

to, se rechaza a 1a dictadura corno una alterna-

tiva. En la libertad debe realizarse la volun-

tad da justicia y no admitirse otro camino que 

el forjado por los próceres de la Revolución de 

1910. Así, al único camino de todo Estado de -

f~J Crlt111·io r;ue llctuelmente impere en 111 011recho Canstituc:ilmel Occtdent•J, • 1i.c:epc:i6ii 

U'• (os Estndos Unidos de llorteal'l~ric•• 

f5J crr. con CORTlfl:OS·PEL4EZ, León, re1p11eto de "L• M•n1f11sr•cl6n d11 l• l/olunted Gon11ral", 

en al E•tutJlo Prt11J•lner ll la obrn d11 Gl.JCAllEAO·CROZCO. Orr111r. L11 T•orla de la A~lnl•

tracJdn J"úbllca, Edlt. HerJe. l~é•lco. 1088. pp. XXXJJI 'f )(Ll, O!ll{ CO"'D en la rovl.!. 

ta de Cluno:;Jas .JurJdlcll• d11 ln ltU\M/fl.CP "Acarl'n•, an su otr~Jcula F.l11anl11• Pl'ibllc11s 

y Adai.lnletr111:l6n Cuntr-pordne11, F!é•Jco, 1088. pp. !ill, !i!I, 
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Derecho, corno el nuestro, es la Conscitución, -

y el de ésta, marca el óe la justir.ia a través 

de la libertad. 

Pensarnos que es posible hacer la revolución den 

tro de la revolución, lo que nos permite la po

sibilidad del cambio, de la transformación paci 

fica ordenada y no violenta, porque es justo lo 

que un país en las condiciones y característi--

cas del nuestro está exigiendo; así, las r•?::c va-

clones y el cambio dentro de nuestras institu-

ciones son posibles conforme a nuestras disposi 

cienes constitucionales ( 6') a condición de que 

las expresemos en leyes de contenido general. 

De nuestra experiencia histórica, hemos sacado 

inspiración, organización, constitución e insti 

tuciones para vivir y resolver nuestros proble-

mas. 

En síntesis, debemos hacer vá1ida la libertad -

como instancia y derecho garantizado para alca~ 

zar justicia, no despojarnos unos a otros de --

nuestros derechos, legal o simuladarncntc, sino 

para hacer ejercicio de sana solidaridad que --

IDJ T•l Y como u1c11do en 11l plDtl""odo 11n el qrtfculo tJ!t c11n•tltuclon11l, r11sp111cto de I• DdJ. 

cl6n y rarormos 111 t•-to con•tlluclon111. •e•n eprob•dos por el Congroso da I• Unión, -

por 111• dos torearas p11rte• y l• ll'layor(o de 11111 legl•l•tur•s O•tlilduolo•. 
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nos permita aprovechilr la utilidad de vivir en 

sociedad. 

3.aa.- Noción conceptual del Poder Público. 

Para dar inicio a lo que considerar.ios impresci~ 

dible (deslindar conceptos), hernos de sefialar -

que al respecto, nuestra Constitución es muy 

clara en su artículo 39, en el cual queda de m~ 

nifies~o que " .•. todo Poder Público, dimana del 

pueblo y se ins~ituyc para beneficio de éste". 

Desde la perspectiva doctrinal, el profesor Ga

bino PRAGA {7), da a en~ender que el Poder Pú--

blico es en realidad el momento en que el Esta-

do, unilateralmente, impone su voluntad~ de 

acuerdo a. este criterio quci;:ernos sefialar que di 

cha imposición de voluntad estatal debe estar -

conforr.ie a DerecJio, lo que permite que el Est.J.-

do orden~ a los particulares su deseo o su vo-

luntad que se caracteriza por actil:udcs perr.lisi 

vas o prohibitivas. 

Sin embargo, quien es más específico al respec-

to, es CORTiílAS-PELáEZ (8), quien al referirse 

al concepto de Poder Público, nos da la idea de 

que el Poder del Estado se manifiesta a trav~s 

de " ... porciones orgánicas cor.1petenciales de --

171 J"R.\GA·Dabtno, Oer11cho l\.,,.tnJ11tratlvo. Edlt. P1;1rrú11. 2 .. a. Edición. Ml~Jco. 1911!1, 

PD· 10 y 11. 
l!!l crr, "" ~QTJrJ..S-PEt.óEZ. E:1tudtt1 ProlJ•lnar,. 0 oi:. C¡t .. en not" (~!. p. Xt.IJ. 
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principio"; es decir, que tenemos al poder del 

Estado manifestándose a través de un órgano le

gislador ( a=tículos 50 al 79 de la Constitución 

federal mexicana); un órgano ejecutivo (artícu-

los 80 a 93 de la Constitución sefialada) y, un 

órgano judicial (contemplado en los artículos 

94 a 107 de la referida Constitución). 

Partiendo de lo que doctrinalmentc es el Poder 

Público, es importante seftalar que cada porción 

orgánica coQpetcncial, tiene un marco de actua-

ción específico, que nos permite ubicarnos en -

otro de los términos que, conceptualmente, tie-

nen que deslindarse; es decir, que estamos ante 

la noción terminológica de las funciones estat~ 

les que, a continuación, resefia~emos. 

4 .aa.- Las funciones jurídicas del Poder Público. 

Como anteriormente habíamos señalado en rela---

ción al Poder Público, encontramos que a cada -

porción orgánica competencia! le corresponde el 

desarrollo de ciertas activióadcs, que son las 

que permiten delimitar el ánbito de competencia 

de los 6rganos del Estado investidos <le autori-

dad, así y en la línea de l'OR'l'tf\ll\S-PELiiEZ (9), 

l'JI tdel'I IS]. E•tUdlo f'rallaln•r. p. XLJ: as[ como 11 íRl<OA. Op. Cit., quien conslchrról'" 

:\.ot1 el tér..,lno d• runeión "es sinónimo di atribución'", pcri:ue al dl1tln~1,,1ll"los, ast•-• 

r,tc•..:'! q"é •, •• .)trlbu::.lon.at cc..,pran.de 11 contanido de 11 iU:tlvldad del f$tnt!o: lo qui -

al ::'.1tado pue:ie o d11t:e '".~cer.,." y por lo qua haca " I•• runclorn~. 111 con1ld11r1 c:::..,o 

• ••• la r~rr"• de oj11:r1:l::.lo di l•s atri.buclone1": por otro l1da. t"ner:io1 • SERRA-1,¡0JolS, 

1\1'.Jqh, Oarecha A<J•lnl1trallva. Edlt. Porrú•. l:J, Edición. M6•ico. 1117!!. p, 17 ... 

.:u;a .:r1ter10 sa \.ob\c..1 dc1d11 el punta dlt •l•ta at1-,:~óg1.:o: f'9 ::!te1r. que la ro..1nr:l6n .. 

~ ... s 1a•"H rica tqcer. o:u"'plir. •Jt1rc 1 t•r.,. •: º' 1 I 11 runr:1 ~n si ¡¡n 1!'1 e11-J t u-:=:1 .le tu•r:i6n. 

po .. r.l~Ón de su r111 JUrldu:o. 
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las funciones jurídicas del Poder Público, son: 

" ••. manifestaciones de la Voluntad General, que 

mediante la emisión de actos jurídicos y/o la -

realización de operaciones materiales, ti8nden 

al cumplimiento de los fines supremos del Esta

do, preceptuados en la Constitución y demás re

glas subordinadas del ordenamiento jurídico". 

Como puede observarse, y de acuerdo a la dcfin! 

ción plasmad.-:i por nuestro autor en Derecho na-

cional mexicano, esto se halla pcrfe~tamcnte 

adecuado, en virtud de que el Poder Público co

rno porción orgánica competencia!, tiene atribui 

das facultades específicas, lo que nos per~ite, 

para los efectos de este trabajo, ponernos en -

la antesala del último concep,to en análisis, CQ 

mo lo es de facu1tad que ta~bién reseñaremos a 

continuación. 

5.cc.- Noción Conccptuai de facultad. 

Pasamos ahora al análisis del con~epto de facu! 

tad que, coao hemos tratado de scflalar, existen 

diversos criterios respecto de su significació~ 

así, en doctrina mexicana, encontramos que FRA

GA {10), la relaciona con el concepto de atribB 

cioneo, pero sefiala, atinada~ente, que también 

l IOJ ldll"' 11J. p. IJ. 
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se utiliza cono sinónimo de derechos, prerroga

tivas o competencias; obsérvese que la confu--

sión terminológica es palpable. 

Sin embargo y por fortuna, encontraremos que -

CORTifMS-PELáEZ ( 11.), al definir el término en 

cuestión, nos dice que " .•• las Facultades son -

poderes jurídicos específicos de las que están 

dotados los órganos .•. para el cumplimiento de 

sus respectivos cometidos". 

Presentadas así las aclaraciones anteriores y -

conociendo lo que debe entenderse cono funcio-

nes jurídicas del Poder Público, estarnos en po

sibilidades da dar un panorama constitucional y 

doctrinal de dichas funciones,dc acuerdo a nue~ 

tro ordenamiento jurídico. 

6.8.- Las funciones jurídicas formales en Derecho mexicano. 

Bn este apartado, lo que más nos interesa es presentar 

las funciones jurídicas del Poder Público, de acuerdo 

a su encuadraf.l:~ento constitucional, tan1.o en el nivel -

fcderal cor,10 en el estadual, para poder ubicar las 

porciones orgánicas CoJTlpctenciales que correspondan. 

{11J ldem l!tl. p. Xt.1. 



24 

7.a.- Las funciones jurídicas del Poder Público fede

ral. 

De acuerdo a nuestro texto Constitucional, tal 

y corno lo henos señalado {supra 3.aa.- in fine), 

el Poder Público federal, respecto de su ámbito 

competencia!, se puede describir bajo el análi

sis de nuestra Carta Magna, que tiene como pun

to de partida a la Soberanía Nacional. Esta,r~ 

side esencial y originariamente en el pueblo 

(artículo 39) y por virtud de lo cual, gracias 

al pueblo, es posible la creación del Poder Pú

blico, porque así es deseo del pueblo, lo que -

implica, además, la forma de gobierno (artículo 

40) federal, bajo los principios de la represen 

tatividad,· la democracia y el federalismo y, -

por último, el ejercicio de la Soberanía, ejer

cida por las porciones orgánicas competencialcs 

(artículos 50, 80 y 94) federales. 

Bajo este panorama, podemos presentur las fun-

ciones jurídicas for@ales del Poder público fe

deral en el siguiente sentido. 

8~aa.- El Poder Legislativo Federal. 

En este caso analizaremos los conceptos que se 
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encuentran plasmados, esenciaJmentc, en los ar

tículos 50 y 71, fracción II, y 73 de nuestra -

Constitución, en los cuales encontraremos, espg 

cíficamente, las funciones jurídicas que tendrá 

que desempeñar la porción orgánica competencial 

a la que aludimos, de la siguiente manera: 

El primero de los conceptos invocados, rnilnifie;! 

ta la forma en que está constituido el Poder L~ 

gislativo federal que, en primera instancia, se 

deposita en un Congreso General, dividido, a su 

vez, en una Cámara de Diputados y otra de Sena

dores, reforzados por los artículos 51 y 56. 

En segundo lugar, el artículo 71 establece qui~ 

nes tienen el derecho de iniciar r,cyes o Decre

tos, en este sentido: En la fracción r, corre;! 

pande al Presidente de la República; la frac--

ción II, respecto de la Cámara de Diputados y -

Senadores, al Congreso de la Unión, y para fi

nalizar, la fracción III, que señala a las Lc-

gislaturas de los Estados. 

En tercer lugar, y el aspecto ra~s importante, -

el artículo 73, las facultades del Congreso 

que, en un intento de simplificación, dicho ar

tículo nos permite externar que es más fácil c2 
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nocer lo que no puede hacer que lo que puede hf!. 

cer, y que la enumeración de sus facultades {a~ 

plias, por cierto), nos ubica en el criterio de 

que casi está facultado a todo. 

Así, el Poder Legislativo federal, tiene atribQ 

ida la facultad de legislar: es decir, que es -

el ejer.cicio de la función Legislativa da prin

cipio (12), lo cual significa que sólo el Poder 

Legislativo tiene el poder jurídico específico 

de crear actos jurídicos denominados Ley. 

9.bb.- El Poder Ejecutivo federal. 

Siguiendo los parámetros de nuestra Constitu--

ción, y atento a lo dispuesto.por el artículo -

49 constitucional, el Poder Ejecutivo federal, 

dentro del marco al artículo 80 al texto señal~ 

do, tenemos lo siguiente: 

Artículo 80.- Se deposita el ejercicio del Su

premo Poder Ejecutivo de la Unión, en un sólo -

individuo que se denominará "Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos". 

Como puede desprenderse del artículo en rnenció~ 

en el inciso del marco constitucional, esta PºE 

1121 crr, CORTiilA!l·PEl.AEZ. Op, Cit. oo •E11t1Jdlo Prall•l"•r•, pp, XLl 'i XLII. 
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ción orgánica competencial con f acu1tades y de

beres específicos (mismos que se a~plían en lo 

establecido por el artículo 89 de la Carta Mag

na), que en una interpretación parcial, no sólo 

ejecuta y promulga los actos legislativos sino 

que también, y de acuerdo con el artículo en ci 
ta, " ..• debe proveer en la esfera de administr~ 

ción a su exacta observancia". 

Los preceptos citados con anterioridad, nos ubi 

can en los artículos 90 al 93 constitucionales, 

por virtud del siguiente planteamiento que nos 

ubica en: 

a) Las formas constitucionales de la Adminis-

tración Pública. 

b) Los requisitos para ser Secretario de Esta

do que, de acuerdo al artículo 89, fracción 

II, son los colaboradores Pás cercanos del 

titular del Ejecutivo federal. 

e) Que el Presidente de la República es el su

perior jerárquico de la Aó~inistración Pú-

blica, en virtud de que los reglaraentos, d~ 

cretas, acuerdos y ordenes deberán estar 

firmadas por los ~i~ulares de las Dependen

cias respectivas y, 

d} Por último, en la obligación de dichos titu-
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lares de co~parecer ante el Congreso para 

dar cuenta del estado que guardan sus res

pectivas ramas. 

El Poder Ejecutivo federal, se deposita en un -

sólo individuo con la denominación de Presiden

te de los Estados Unidos Mexicanos que es, a -·

través de este Poder, como se promulgan y ejec~ 

tan las leyes: que puede ser considerado como -

la columna vertebral de nuestro gobierno en sen 

tido estricto y, por último, en relación al 

" .•• proveyendo en la esfera de la administra--

ción a su exacta observanciaº, convierte al Pr~ 

sidente en el titular de la Administración Pú-

blica, que auxiliado por sus col.:1boradores más 

cercanos y por inperio de la Constitución, se -

le encomienda en función administrativa, la sa

tisfacción de las tareas concretas del Poder P~ 

blico. ( 13) 

10.cc.- El Poder Judicial Federal. 

En el mismo sentido de los epígrafes 8.aa.- y 

9.bb.-, reseíl.areraos sucintamente el ár.ibito de -

facultades inhC!rentes al objeto de estudio de -

este trabajo, las siguientes consideracionos: 

[IJI crr. en CORTIÑ4S-PE:L6EZ. Op. CJt. p, XLIII. 
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a) Respecto de su aspecto orgánico, éste se <l~ 

posita en una Suprema Corte de la Justicia 

de la Nación se integra por 21 Ministros -

que funcionan en Pleno o en Salas. 

Sus órganos subordinados son: Los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, así co~o -

los Juzgados de Distrito. 

De acuerdo al artículo 94 Constitucional, encan 

tramos el dmbito competencial de los Órganos an 
tes citados en sentido amplio, predominando la 

jerarquía de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de acuerdo al ordenamiento jurídico su

bordinado. ( 14) 

b) Ampliando el ámbito competencial, diremos -

que esta porción orgánica competencial, 

atento a lo dispuesto por los artículos 103 

a 107, encontra~os la competencia de los -

Tribunales de la Federación para resolver -

controversias que se sucitcn. 

a) I.- Por leyes o accos de la aucoridad que 

violen las garantías inriividuales. 

rr.- Por leyes o actos de la autoridad fe

deral que vulneren o restrinjan la s2 

bcranía de los Estados y, 

(1<11 Este crUerlo lo 1ust11nt1 COIHIÑAS·PEL4EZ. Op. Cit. p, )U..,J, 
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ITI.- Por leyes o actos de las autorida--

des de éstos que invadan la esfera 

de la autoridad federal. 

b) Le corresponde conocer de todas las contra-

versias de orden civil o criminal que se s~ 

citen sobre el cumplimiento o aplicación de 

las Leyes federales o Tratados Internacion~ 

les. 

e) En relación a nuestro tema de tesis, encon

tramos que, el artículo 104, fracción I-A y 

referido a las controversias entre particu

lares, se establece que es a elección del -

actor, que ante jueces y tribuna les de los 

Estados (entidades federativas), en donde -

habrá de resolverse la controversia sucita

da, involucrando, incluso, el fuero común -

del Distrito Federal. 

De acuerdo al artículo 40 constitucional, las -

entidades federativas en todo lo que concierne 

a su régimen interior, se estructuran bajo los 

mismos parámetros de los poderes fcdcrale5, to

da vez que en los juicios de orden civil o r.ri

minal y en algunos en lo administrativo, se re

suelvan por porciones orgánicas competenciales 

'a nivel local, así el objeto de nuestro estudio 

cae en el ámbito de los poderes locales, tal y 

corno lo reseñaremos más adelante. 
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d) Sin ánimo exhaustivo, agruparemos los pre-

ceptos de los artículos 105 a 107, respecto 

del ámbito competencial de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (105), y de la del 

Poder Judicial de la Federación en términos 

del artículo 106., en virtud de que el 101, 

establece el procedimiento mediante el cual 

se pueden impugnar las controversias esta-

blecidas en el artículo 103 constitucional, 

ubicándonos en nuestro juicio de amparo y -

en los casos en que éste procede. 

Es así como podemos establecer que el Poder Ju

dicial será el encargado de dirimir conflictos 

que se suciten con la aplicación o incumpli~icn 

to del ordenamiento jurídico federal entre cnti 

dades federativas. 

Aquí queremos iniciar nuestro primer plantea--

micnto, t_oraando en consideración la interrela-

ci6n orgánica, toda vez que en principio, los 

Ejecutivos promulgan los actos legislativos do~ 

de se halla contemplada la coacción estatal {@~ 

didas y medios de apremio), tanto en el orden -

jurídico federal como en el estadual: así, y b~ 

jo este orden, toca a los Ejecutivos la cjecu-

ción del orden legal, situación que se halla li 
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gada a los actos jurisdiccionales llamados sen

tencias, en virtud de que para su cumplimiento, 

tengan en algunos casos, que utilizarse necesa

riamente los medios de apremio ya mencionados, 

así el Poder Ejecutivo debe auxiliar con la --

fuerza pública al Poder Judicial, tanto federal 

como es tadua 1. 

11.b.- Punciones jurídicas del poder público estadual. 

En apoyo a lo planteado para los poderes feder~ 

les (supra 7.a.- a 10.cc.-), estas funciones se 

encuentran plasmadas en el artículo 116 consti

tucional, de la siguiente manera: " •.. El poder 

público de los estados, se dividirá para su 

ejercicio·, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sóla persona o corporación ni depositar

se al Legislativo en un sólo individuo". 

Se desprende que la Constitución de la entidad 

federativa raexicana, to~a corao base al par.to -

federal, respecto de la división de los Poderes 

Ejecutivo, r.egislativo y Judicial, con algunas 

diferencias, claro está, que más adelante seña

laré, haciendo alusión a los artículos en los -

que fundaré mis planteamientos, pero si----
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guiendo a groso modo los poderes federales l.'cfg_ 

ridos. 

12.aa.- Su estructura orgánica en el pacto federal. 

Cabe mencionar que es en el artículo 116 consti 

tucional, donde se encuentra plasmada la organi 

zación estadual, toda vez que éste preceptúa: 

Artículo 116.- 11 
••• el poder público de los es

tados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecu

tivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reu-

nirse dos o más de estos poderes en una sóla -

persona o corporación ni depositarse, el Legis

lativo, en un individuo". 

"Los poderes de los Estados se organizarán con

forme a la Constitución de cada uno de ellos, -

con sujeción a cada una de ellas". 

oe lo anterior se desprende que el citado pre-

cepto sirve como referencia para la organiza--

ción de la Constitución de cada estado, sujet.:i,!! 

dose a los principios consagrados en el Pacto -

Federal. 

Ahora bien, toda vez que hemos hecho referencia 
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al pacto, toca referirnos a la Constitución lo

cal, donde la división de poderes de la Entidad 

Federativa en su artículo 35, se haya establee! 

do lo siguiente: 

Artículo 35. - " .•. los poderes públicos consti

tuyen el Gobierno del mismo y son: El Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial". 

13.bb.- La estructura en el texto constitucional local. 

El artículo 116 de nuestra Constitución fcderaL 

así como los artículos 37, 74 y 100 de la Cons

titución estadual rnexiquense, analizaremos de -

una manera genérica la estructura orgánica de -

los poderes estaduales, referidos con anterior.!, 

dad, así tenemos el siguiente panorama jurídic2 

constitucional. 

14.aaa.- Poder leqislativo estadual. 

Tomando el orden constitucional local, en que -

se encuentran los poderes estaduales (artículo 

35), partiremos del análisis del Poder Legisla

tivo, el cual, de acuerdo al artículo 37, 111ani

ficsta: 

De la Legislatura del Es~ado. 
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Artículo 3 7. - " .•• el ejercicio del Porlc~ r l•l.!•,:! i ;-•_ 

lativo se deposita en una osamblea que se dcno·

minará Legislatura del Estado, integrada por Di 

putadas electos en su totalidad por sufragio -

popular directo. Por cada Diputado propietario 

se eligirá un suplente''. 

Artículo 70.- corresponde a la legislatura: 

I.- Dictar las leyes para la administración 

del gobierno interior del Estado, en todos 

los ramos, interpretarlas, aclararlas, re

form.:irlas o derogarlas. 

v.- Dictar todas las leyes necesarias para el 

funcionamiento de los municipios y establ~ 

cer las bases normativas para la expcdi--

ción de los bandos de policía y buen go--

bierno, reglamentos, circulares y disposi

ciones administrativas de observancia gen~ 

ral dentro de sus respectivaa jurisdiccio

nes. 

XXIX.- Iniciar leyes ante el Congreso de la -

Unión. 

XXX.- Cumplir con las obligaciones de carácter 

legislativo que le fueren impuestas por 

las leyes de la Unión, expidiendo al 

efecto las leyes locales necesarias. 

XL.- Reglamentar la organización del servicio 
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de seguridad pública del Estado. 

A manera de comparación, una de las diferencias 

del Poder Legislativo federal con el estadual, 

orgánicamente hablando, es que en el federal -

existen dos Cámaras (de Senadores }' de Diputa-

dos) y en el estadual, sólo se compone de una -

Cámara de Diputados (artículo 38 de la Consti!U 

ción local). 

Queremos hacer énfasis en que sólo abordaremos 

las funciones jurídicas de principio más impor

tantes {15J del Poder Legislativo local, sin -

que esto signifique no considerar que también -

realiza funciones derivadas o materiales. 

Para el ejercicio de la función legislativa cs

tadual, lo que más interesa para nuestro tema -

en estudio, es la facultad de la legislatura l~ 

cal, para reglamentar la organización del serv! 

cio de seguridad pública (artículo 70, fracción 

XI). 

Como veremos más aóelante, queremos señalar 

que: 

PRIMERO.- esta disposición se cumple, materia.! 

mente por conducto del Poder Ejecutivo respec-
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tivo, no sólo en la promulgación sino en la ej~ 

cución del ordenamiento jurídico local, así co

mo el proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia. 

SEGUNDO.- Esta disposición constitucional, se 

halla reforzada por el criterio sostenido en el 

articulo 145, respecto de la promulgación de 

los bandos municipales y demás normas de carác

ter general, expedidos por el Ayuntamientc en 

relación al 155 fracción II {ejecutar dentro -

del raunicipio las leyes federales y del Estado, 

y todas las disposiciones que expidan los rais-

mos Ayuntamientos) de la Constitución Política 

r.iexiquense. 

Los criterios vertidos nos permiten entender -

así, no sólo la división de funciones jurídicas 

sino la coordinación interorgánica. 

15.bbb.- Poder Ejecutivo estadual. 

Sin obvio de repeticiones, seguiremos con el 

análisis del Poder Ejecutivo, de acuer<lo al ar

tículo 74 de la Constituci6n en cita, el cual -

oanifiesta que " ... el Poder Ejecutivo del Esta

do, se depositará en un sólo individuo que se -

denoninará Gobernador del Estado de México". 
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Siguiendo con las diferencias, y de acuerdo al 

precepto anterior, se observa que cn el Poder -

Ejecutivo federal, el depositario es el "Presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos" (artícu

lo 80 de la Constitución federal}; así, y comp~ 

rativamente, el Poder Ejecutivo estadual, se d~ 

posita también en una sóla persona denominada -

"Gobernador del Estado de Méxicoº {artículo 74 

Constitucional local). 

De lo'anterior, lo más importante es abordar el 

ámbito compctencial del Poder Ejecutivo mexi--

quense respecto de su titular (el Gobernañor) y 

de acuerdo a la Constitución, resultan las fa-

cultades inherentes a nuestro objeto de cstu--

dio. 

Articulo 88.- Son facultades del Gobernador: 

I.- Hacer iniciativas de Ley, ante la Legisla

tura del Estado, en relación al articulo -

59, fracción II. 

X.- Mandar personalmente las fuerzas del Es

tado y raovilizarlas, según las necesidades 

públicas respecto a la fuerza pública. 

Dadas las más í~portantes facultades para nues

tro estudio en relación al artículo en mención, 
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seílalaremos también lo establecido en el artíc~ 

lo 89, de la siguiente manera: 

Articulo 89.- Son obligaciones del Gobernador: 

II.- Cuidar del puntual cumplimiento de la prg 

sente Constitución y de las leyes, regla

mentos, acuerdos y demás disposiciones -

que de ella emanen, expidiendo al efecto 

las Órdenes correspondientes. 

IX.- Promulgar sin demora, ejecutar y hacer -

que se ejecuten las leyes y acuerdos de -

la r.egislatura del Estado, proveyendo en 

la esfera administrativa. 

x.- Elaborar los reglamentos que juzgue nece

sarios para la ejecución y cumplimiento -

de las leyes y decretos expedidos por la 

Legislatura. 

XI.- Cuidar del orden público en el territorio 

del Estado con la fuerza del mismo, dispQ 

niendo, en caso necesario, de la Guardia 

Nacional. 

XXV.- Prestar al Poder Judicial los auxilios -

que neccisjte para el ejercicio expedito 

de sus funciones. 

XXVI.- Hacer que las sentencias ejecutoriadas 

dictadas por los tribunales en materia 

penal, sean debidamente ejecutadas sin 
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perjuicio de la facultad a que se rcfi~ 

re la fracción IX del articulo anterior 

(pensamos que esto es inherente también 

en materia civil). 

Con la resefta sucinta sobre los artículos en 

cuestión, podemos partir sobre la base de las -

siguientes consideraciones: 

1) En~ontramos que el Gobernador tiene la fa-

cultad de iniciar Leyes ante el Congreso, crit~ 

rio reforzado en el artículo 59, fracción II de 

la Constitución en referencia; paralela a dicha 

facultad, está también la de cuidar el puntual 

curaplimiento de las mismas. 

2) Encontramos que el Gobernador tiene la obli 

gación de pror:iulgar, ejecutar las leyes· y acue.E_ 

dos emandados de la función legislativa formal; 

ésto no obsta para que se establezca cono facu! 

tad del Gobernador, la potestad reglamentaria -

para la debida ejecución de la ley. 

3) Encontramos que el Poder Ejecutivo tiene la 

obligación constitucional de cuidar el orden pú 

blico en su jurisdicción con las fuerzas del 

mismo (fuerza pública), si.n que obste el auxi--

lio de la Guardia Nacional. 

4) Encontramos tanbién la obligatoriedad <lel -

Poder Ejecutivo para auxiliar al Poder Judiciai 
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cuando así lo considere conveniente; en este e~ 

so, pensaremos que es por conducto de las medi

das y medios de apremio establecidos previamen

te por el legislador {artículo 146 y fracciones 

del Código de Procedimientos Civiles). 

5) Por último y para seguir con la idea <lel a~ 

xilio al Poder Judicial, el Poder Ejecutivo es

tá obligado a hacer que las sentencias ejecuto

riadas, que estén dictadas por Tribunales, sean 

debidamente ejecutadas. Aunque la Constitución 

local se restringe sólo a la materia penal, pe~ 

samas de acuerdo al proveyendo que en la esfera 

administrativa a su exacta observancia, ésta 

. puede ser aplicada también en materia civil. 

16.ccc.- El Poder Judicial estadual. 

Para concluir en la descripción constitucional 

de los poderes estaduales, anali2are~os al Po-

der Judicial, mismo que se encuentra norrnado en 

el artículo 100, párrafo primero de la Constit~ 

ción en referencia en el siguiente sentido: 

Artículo 100.- 11 
••• se deposita el ejercicio 

del Poder Judicial del Estado en un cuerpo col~ 

giado que se denominará Tribunal Superior de 

Justicia, en los jueces de primera instancia y 
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Jueces r.mnicipales". 

Desde el punto de vista orgánico, tenemos que -

la autoridad suprema en la aplicación del orde

namiento jurídico estadual está depositado en -

un Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados 

de primera instancia y municipales, lo que con

lleva a analizar sus facultades para dictar las 

sentencias que dicten sus órganos subordinados. 

Así tenemos que el articulo 109 de la Constitu

ción que contempla las facultades del órgano e~ 

legiado (pleno del tribunal), resefiando sólo 

las que interesan a este trabajo: 

Artículo 109.- Corresponde al T~ibunal Pleno. 

I.- Iniciar leyes en todo lo relativo a la ad

ministración de justicia. 

VI.- Dirimir las competencias de jurisdicción 

que se suc:itan entre los jueces del Esta

do. 

XIII.- Conocer de los demás asuntos que le CO!!, 

fieren las leyes. 

En el orden establecido por la Constitución, t~ 

nemas también las facultades de las salas en el 
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siguiente sentido: 

Artículo 110.- Corresponde a las Salas del Tr! 

bunal Superior de Justicia. 

I.- Conocer en segunda instancia de los nego-

cios y ca.usas que deteminen las leyes res

pectivas. 

II. - uacer la revisión de todos los procesos -

del orden penal que determinen las lcyes

v~- Conocer de los demás asuntos que les con-

fiaren las leyes. 

Por último y para llevar el orden ló9ico. rese

ftaremos lo referido a los Juzgados de acuerdo -

al texto constitucional: 

PRIMERO. - Los de Primera Instancia. 

Artículo 116.- En cada Distrito judicialr ha-

brá un juez o los jueces necesarios, de primera 

instancia que conocerán de los asuntos civiles 

y penales que corresponden a la jurisdicción de 

su distrito. 

SEGUNDO.- Los Municipales. 

Artículo 118.a).- En cada municipio, la admi-

nistración de justicia estará a cargo de uno o 

~ás funcionarios designados por el Tribunal Su-
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perior de Justicia, que se denominarán ju~ces -

~unicipales y que durarán en su encargo, dos -

afies. 

Artículo 118.d}.- Los jueces raunicipales ejer

cerán sus funciones dentro de los ~unicipios a 

que pertenezcan respectivamente y con la compe

tencia que les señale la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y demás ordenamientos aplicables. 

De las manifestaciones vertidas, se desprende, 

o podría desprenderse y concluir, que tanto los 

poderes federales como estaduales, se encuen--

tran depositados en órganos concretos y repre-

sentadOs por personas colectivas o individuales 

con denominación y funciones específicas, aún-

que con matices diferentes; pero con una final~ 

dad, el cumplimiento con la sagrada garantía de 

la seguridad jurídica que debe iraperar en todo 

Estado que se jacte de Derecho. 

Respecto al Poder Judicial ~exiquense, sólo nos 

conformaremos con enunciar a grandes rasgos, -

sus facultades· constitucionales, aclarando que 

dicho poder, al ejercer la función jurisdiccio

nal, está aplicando el ordenamiento jurídico e~ 

pecífico (civil y penal) al caso concreto Y por 
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lo tanto, en los términos del artículo 17 cons

titucional .federal en su párrafo segundo, tiene 

la obligación de administrar justicia de r.rnnora 

expedita y en los términos que fungen las le--

yes, debiendo admitir sus rcBolucíones de forma 

pronta, concreta e imparcial: por lo tanto, es 

importante señalar que el Poder Judicial halla, 

en el ordenamiento jurídico subordinado (en lo 

penal y en lo civil), los principios normativos 

para darle ejecución obligatoria a sus senten-

cias, haciendo uso de las medidas y medios de -

apremio que no son más que el reflejo de la 

coacción estatal. 



CJIPITULO SEGUNDO 
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LA FACULTAD COACTIVA DEL PODER PUBLICO 

S U M A R I O 

17.A.- Cuestiones previas sobre e1 Poder Público y la segur! 

dad jurídica. 18.a.- Derecho y Estado como producto de la -

realidad social y de la manifestación de la voluntad general. 

19.b.- La idea del Estado corno garante de la seguridad jurí

dica. 20.aa.- La garantía de propiedad en relación a la se

guridad jurídica. 21.B.- La coacción estatal y la seguridad 

jurídica. 22.a.- La seguridad jurídica como garantía indivi 

dual. 23.b.- Aspectos preliminares sobre la coacción esta-

tal. 24.c.- La función administrativa y jurisdiccional en -

relación al uso de la fuerza pública. 25.d.- La coacción en 

Derecho mexicano (a manera de introducción). 
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17.A.- Cuestiones previas sobre el Poder Público y la segur~ 

dad jurídica. 

Iniciamos este capítulo con la idea que, respecto del 

bien público tiene el profesor Herrnan HELLER (16), -

la cual se ilustra de la siguiente manera: 

"El bien público temporal sólo puede lograrse por rne-

dio de la actividad reunida de todos los individuos y 

de todos los grupos que integran el Estado, actividad 

que debe ser coordinada por el Estado para que no sea 

desviada y pueda conseguir el objetivo al cual debe -

orien~arse, objetivo que agrupa a todos los índivi---

duos sin excepción: Hombres, mujeres, nifios, adul---

tos, etc.; todos ellos deben conseguir la satisfac--

ción de las necesidades propias individuales y canco-. 
mitantemente, el bien común. 

Respecto del bien público, consicler.:i.r.ios y estüraos de 

acuerdo con el autor señalado (17), en cuanto a que -

11 el bien público en sus manifestaciones de orden y a.r_ 

monía de suplencia a la actividad particular, reclama 

la existencia de la autoridad; el bien público r.equi~ 

re una división del trabajo entre <los grupos: Uno de 

ellos determinará cuáles son las exigencias del bien 

público, cuál debe ser su contenido y, después de ---

ellos, decidirá e impondrá su voluntad, con el objeto 

(11)) 11ELLER. H11rll'l•on. Taor(a d"l E•trtd'a. J'andci de Cultvr• Económlc•. J Edición. M6•1co. 

IQB!'i. p. 2J!!o. 

{ 11 J !de,.,. pp. :<>J~ y 2315. 
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de realizarlo. El otro grupo realizará las actividu

des correspondientes a su libertad, regulada por el -

orden y las directrices que le son señaladas en la --

distinción clásica entre gobernantes y gobernados". 

Sin embargo, el Estado no podría existir ni alcanzar 

sus fines propuestos sin la existencia de un poder 

(18) de imperio, es decir, de la autoridad (19). 

La misión del Estado implica que éste pueda imponer -

obligatoriamente sus decisiones y para ello necesita 

tener poderes jurídicos específicos. 

La noción del Estado, y en especial, .los fines que é.§. 

te persigue, excluye el régimen de igualdad entre los 

asociados y, por tanto, debe el estado estar dotado -

de autoridad para imponer determinadas conductas a -

aquellos que manifeStaron su acuerdo al cstablecimien 

to del orden estatal. 

(181 POOEA.- En un u1ntido •"'Plio, 11• t11n•r- ta racult•d o autor-tdnd p.:ir-a hacer •loo. 

Ciar-o ••t6 qu• 11•• f•cult•d o •utorldad h• •ido otorgada y no •11 aplic• d11 ul'I• mari11r-11 

unllat11r-•I: ••decir, qua urio de 101 •l11mll'nto• 1rs1mcl11Jes et quo deb11n ester •PCO•dO• 

1 01r-eeho P•r• c¡ull cumpla co" •u cOl'llt1do dn bu•c•r 1'11 bien gl!ncral. ITC:cl to.,.•d• -

dal 01cclon•1>u1 L•rou••n de la Lengua Etp•llol.:iJ, 

f19l AUTOl!:JOAD.- Uaclnndo •lu•i6n • 11H "'•nlfestaclon•• vertidas por el autor. to p"edo 

decir. 11n sinte•i•. que el Poder- legitimo. •pltcado •I cuo concreto, 111 h1bl1H de -

cómo •I Poder- dlman•do del Pu11bJe1 depo1lt•do en unalsl personcals), qulen[n1l se en--

car-g•(nj d• dlYidlr- dicha •utcirldad. dtt acuerdo 11 1111 nace11dadc3 coll!ctlvlt. 
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Acorde con el maestro Hermann HELLER (20), soportar -

la coacción estatal ioplica, en primer lugar, "ofre-

cer al Estado los máximos sacrificios personales y p~ 

trimonialcs, pues el Estado nace y se mantiene por e~ 

te sacrificio espontáneo, en ocasiones forzado y sólo 

como consecuencia del referido sacrificio por la coa~ 

ción soportada pasivamente" .. 

En este orden de ideas, la creación del Estado obede

ce al curaplimiento de determinados fines, dentro de -

los cuales detalla el orden público, la seguridad ju

rídica y el bienestar general. 

De lo anterior, se analizarán a groso modo los oríge

nes del Estado y el Derecho en torno a la realidad s~ 

cial. La posición de éste ante el De.recho y la segu

ridad jurídica como uno de los fines supremos para -

darle paso a la coacción estatal, cuya relación con -

la seguridad jurídica se concretiza con e1 uso de la 

fuerza pública contra aquéllos que no acaten los man

datos del poder público, aún siendo oidos y vencidos 

en juicio. 

18.a.- Derecho y Estado como producto de la realidad 

social y de la manifestación de la voluntad -

general. 

l2Dl Jd111"' 1 Hll. p. 2Jll. 
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A fines de la Edad Media, se hicieron esfuer

zos para lograr la unidad del Estado (21}, s~ 

perando la disgregación existente en el feud~ 

lismo. Con el Renacimiento en Italia, surge 

la concepción del Estado moderno en base al -

pensamiento de MAQUIAVELO que desborda, sin -

duda, muchos de los rasgos de la sociedad po

lítica antigua. Se ve el nacimiento del Est~ 

do moderno concebido con su ingrediente espe

cífico de Soberanía. 

Su surgimiento obedeció al tenerse la concep

ción del mismo como unidad que superaba el -

dualismo existente entre el Rey y el Pueblo: 

entre el poder espiritual y el temporal que -

caracterizó las sociedades políticas de la -

Edad Media. 

Se cree que el Estado moderno es producto del 

triunfo de la Revolución francesa, surgido c2 

mo rcminicencia del dualismo señalado y, por 

ello, sometido al poder del Estado. Esto --

cristaliza prácticamente la aparición de 

las constituciones escritas, en las que hay -

una parte consagrada a definir los derechos -

del individuo, que no es otra cosa que lo que 

conocemos actualmente como las garantías in 

(21) CUEVA, Mar lo de la, L• ldci11 dnl Est11dQ, U'~t.M. M6:dco. !!IBO. ln-tQU.-, 
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dividuales y los derechos humanos que inte--

gran la parte dogmática de las constituciones 

políticas de occidente. 

Por lo tanto, las siguientes características 

del Estado moderno pueden traducirse en teo--

ría constitucional (22) de la siguiente mane-

ra: 

l. Se caracterizan por tener una unidad coh~ 

rente. 

2. Ostentan una organización constitucional. 

J. El Estado se autolimita en su actuación -

ante los particulares. 

Ahora bien, sabemos que en términos genera le&. 

la norma· jurídica es una norma de conducta 

que impone el Estado; no es posible hablar de 

Derecho sin hacer referencia al Estado. Así, 

uno de los aspectos del Estado consiste en 

ser creador, definidor y sancionador del ord~ 

namiento jurídico. 

El Estado por lo tanto y parafraseando al pr~ 

fesor PORRÚA (23), es un ser real, un ente de 

cultura que, estiraarnos, debe considerarse co-

mo una sociedad humana asentada en el territ2 

ria que le corresponde, QO la cual existe un 
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poder soberano que crea, define y aplica un -

orden jurídico para obtener el bien público -

temporal. 

Lo anterior existe, indiscutiblemente, bajo -

el ingrediente denominado "ordenamiento jurí

dico". En otro orden de ideas y ;-,poyados en 

lo dicho en el párrafo que antecede, KELSEN -

C24l da la idea de que el Estado no es más 

que "el sistema del orden jurídico vígente 11
, 

que sólo puede ser conocido por el método ju

rídico y no por métodos diferentes a su natu

raleza (sociológico). 

Así, podemos concluir que tanto el Estado co

mo el Derecho son dos instituciones que ayu-

dan a identificar a un mismo ser (idea de KE1 

SEN); es decir, el Estado no puede ser conce

bido sin el Derecho, porque el DE!rccho positi 

vo no puede ser ir=iaginado ni pensado si se 

aparta del Estado. 

También la validez y vigencia del ordcnarnien-

to jurídico positivo, se fundamenta en la So-

beranía como cualidad del ordenamiento juríd.f. 

co supremo y total, y que los orígenes del Es-

tadc no son sino los de la producción del De-
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recho, por lo que dicho ordenamiento no es 

otrü cosa más que la manifestación de la vo-

luntad general (25) 

19 .. b .. - La .idea del Estado como garante de la seguri

dad jurídica .. 

El examen de las tendencias actuales del Est.§!_ 

do, en sus manifestaciones contemporáneas <lis:. 

tatoriales, fascistas y autoritarias, ofrecen 

un panorama desolador para las instituciones 

democráticas; desechamos estas tendencias por 

tener como común denominador, la destrucción -

de la libertad. El hombre como persona sin -

libertad, no puede considerársele corao tal, -

sino exclusivamente como un animal en la ese~ 

la de la irracionalidad. 

La existencia de un conjunto de normas funda

mentales (Constitución) que dan vicla a las eé. 

tructuras que integran los órganos inr.iediatos 

del Estado, corresponde a la presencia de las 

normas básicas del ordenamiento jurídico que 

hemos reconocido como una de lns notas csen-

ciales del Estado y, en el cual, ha de seña-

larse la órbita estricta de las potestades de 

las autoridades; es decir, debe imperar el 

(2.5} crr. en CORTJÍ¡f,5-PLL.liEZ, Op. Cit. '"ata l~IJ. 
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principio <le legalidad (26), que es una de --

las más importantes conquistas de la sociedad 

política contemporánea (27), del cual derivan 

consecuencias de trascendencia tan c:xtraordi-

naria como son la seguridad jurídica, el or--

den público, la justicia, la libertad y el 

bienestar general. 

Las normas jurí.dicas constitucionales, indud!!. 

blemente, han de consagrar (cor:i.o lo hace la -

vigente Constitución mexicana y las constit~ 

cienes de las <lemocracias occidentales), un -

capitulo a la definición y precisión clara --

del alcance de los derechos fundamentales de 

la persona humana, con la amplitud y el per-

f il indicado en el capítulo de garantías indi 

viduales. 

Su correcto enunciado y su protección decidí-

da, derivará en el equilibrio necesario, en--

tre la regla y el poder (28), equilibrio <lel 

cual depende, precisa~entc, la existencia del 

Estado Dr:r.mcrátic:o y social de Derecho f 29). 

(2el EntondJindOlt! é:sto como 111 apJtcación tJn las nar1•unJuddic•s 111 caso conCr•tO de un1 

manera c1<acta. r10:. .. JJgn11 y r1tcta p.ir.11 el cumplamtentci de 101 prec11pta1 pr11vt11ment• -

cst11blllclda1. 

[271 Misma quo 1urge con lo v1ctorJ11 11lconzntla por la Ravaluc16n rronce1• 11 darrDcar· •I 

Estado rnan;lrqulco que 11 .. 1,t(11 on 0110 "'º"'anta. 

(201 CORTiriAS·PELóEZ. Laón. Pod11r E;Jocutlve>. Fum::16n Jurhdlcclonal, ~AM. Mhlco. l'ilS2. 

p. !i!l. 

129) CORTlÍIAZ·PEl....fiEZ. León, da la Ca11cnpcl6n AutnrlL•rlo t 1h1 l• Concapcl6n O-cr6t1co 

11n aaret:ho Admin11tr11tlvo. ravl1t111 Alegatos Nci. 20. UAl4 • .C.l!:1potzalco. /.lhJco l11ner..!?. 

abril J, 111;2. p;i. 1og y 110. 
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principio <le legalidad (26), que es una de --

las más importantes conquistas de la sociedad 

política contemporánea (27), del cual derivan 

consecuencias de trascendencia t;;i,n cxtraordi-

naria como son la seguridad jurídica, el or--

den p~blico, la justicia, la libertad y el 

bienestar general. 

Las normas jurídicas constitucionales, indud!!_ 

blementc, han de consagrar (cor:io lo hace la -

vigente Constitución mexicana y las constit!! 

cienes de las democracias occidentales), un -

capítulo a la definición y precisión clara --

del alcance de los derechos fundamentales de 

la persona humana, con la amplitud y el per-

fil indicado en el capítulo de garantías indi 

viduales. 

Su correcto enunciado y su protección decidi-

da, derivará en el equilibrio necesario, en--

tre la regla y el poder (28), equilibrio del 

cual depende, precisa~entc, la existencia del 

Estado DcPocrático y Social de Derecho C29). 

(20) Entendlltnda1111 tbtn CQma Ja 11pl1c1u;tón di! 131 "º""'"" jurídlc1111 ol c•so CQ"creto do un• 

m11ncir·e e•DCtll. flt. .. oJlgn11 y recto ¡:HJrD el cumpl 1mianto dll! lo• precepti:i• prnvl11m11nte -

111tablecido1. 

{27] Misma que surge con ID v1ctorlo 0Jc11nz11d11 por 111 Revoluc16n fronce•• 11 dGrrocal' •I 

E$Lado mondrqulco que l!Jll,tl11 on ella ..,o,,,l!nto. 

{ 20 J CORTHiAS-PEL6Ei:, Lflón. Pm.lnr Cjucullva. Funcl6n Jurl edlccion•l. U'4AM. Mé" I ca, 1119 2, 

p, !i~. 

1291 CORTii'lAZ-PELiEZ, L116n. da la Cmu;npet6n Autorltarla 'f <.hs la Concepcl6n Or.&acr,Uca 

en ceracho Ad111h1htratl110, revi,ta Al.,g11to>1 ria. 20, lJl.J~ • .C.1c11pot111lco. 1-lé•lco lener.2. 

abril J, l'illil2. pp, ICO y 110. 
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En otras palabras, como dice el lllc1.estro DUR--

GOA ( 30), "dichos fines se postulan jurídica-

mente en la Constitución para expresar una o 

varias ideologías que, a su vez, denotan dif~ 

rentes tendencias que condicion.:in el cjerci--

cio del Poder Público del Estado, para mante-

ner situaciones fácticas existentes en el árn-

bito vital del pueblo o nación y de sus gru--

pos tnilyo1·itarios o minoritarios o para cam---

biarlas generalmente en su sentido transform~ 

tivo progresista". 

Se comprende fácilmente que el contenido de 

tales ideologías, es lo que establece el ca--

rácter sustancial de una Constitución o de un 

Estado, razón por la cual se habla de Estados 

o Constituciones burguesas, socialistas, capi 

ta listas, liberales, individualistas, colccti_ 

vas, etc., derivando estos calificativos de -

los fines estatales, preconizados en el Dere-

cho fundar.iental de cada pueblo y de acuerdo a 

su idiosincracia. 

El control popular (31) se traduce en difere~ 

1301 Bl.~OOA-ORJHUELA, Ign•clo. Ooraocho CcuHtltoclonol !MtXlcano. Edlt. Porrija, ~a. Ed.1 
M1hico. 1;1111. p. 302. 

llll Jdeil qua •e puede •ncontn•r actuaJ,..ente plas.,.uda ""el articulo 3g r.on•tltucion•I. -

el cual, entre otra• couu, rnan1r1eata que •et pu11blo tlO"ne, 1111 toda llel"lpo, el 11111• 

11enoble de.-.rcho de altero.- o l'IOd1rtc•r la ror,.,3 <le"" QoCterno"; es decir. Qlll!I 611te 

podrl• •n c:u•IQular ,,0111ento 11dopt1tr el régimen ¡¡<1bern3,,ont .. J quo crea r.i.ts adecuado -

• 1u1 n11ce1ldad11• 0 
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tes actos, establecidos por el ortlen jurídico 

que explican lo que se denomina libert.:1.d poli 

tica, que es una especie de libertad general 

que se debe reconocer en favor de los gobcrn~ 

dos en todo régimen democrático. 

La libertad jurídicamente garantizada al pu~ 

blo, permite que éste ejercite el control que 

se le ha atribuido, sin temor a las represa--

lias de los gobernantes. 

La idea del Estado como garante de seguridad 

jurídica, implica la idea de igualdad ante la 

Ley, analizada en forma de garantía indivi---

dual. Las llamadas garantías de igualdad, d~ 

ben ubicarse dentro de las garantías del ar-

den jurídicO, ya que el igualar a las persa--

nas frente a la Ley, es en realidad, someter 

a un orden jurídico determinado a todas las -

personas sin distinción alguna. 

En cierta forma, lo manifestado nnteriorrae11tc 

son conceptos análogos que sostiene Isidro 

MONTIF.L Y OUAR'l'E { 32) cuando afirt:ia que "la 

igualdad no es por sí sóla una gara11tía, ya 

que nada ganaríar:ios con ser todos igualr.i.ente 

víctimas de un gobierno absoluto y en reali--

(321 MONTIEI.. Y CUARTE. ludrCJ. E•ltJdlo •ollr., garuntl1u lndlvid11•le1. Edlt. Purrú.i. 811. 

Ed1c1dn. '·!h1c.o. llH!7, 
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dad la saludable ir,1portancia de la igualdad -

depende de su relación con leyes y con insti

tuciones liberales, que nos garanticen el go

ce de los derechos que se otorguen a todo in

dividuo sin distinción .•. '' "De este modo, 

considerada la igualdad como una garantía in

dividual, general y común a todos los hombres 

indistintamente, sean naturales o extranjeros 

y sean o no ciudadanos, puede y debe decirse 

que el derecho que todos los hombres tienen -

para ser juzgados por unas mismas leyes que -

constituyen el derecho común, se funda sobre -

reglas generales y no sobre prescripciones e~ 

cepcionalcs de puro privilegio. Así pues, la 

garantía de igualdad está bien presentada con 

las palabras de igualdad ante ln Ley". 

Se concluye que la igualdad no se enuncia re~ 

pecto de los hor.1bres, sino de las leyes al r~ 

gular sus derechos e interrelaciones y de los 

tribunales al interpretar y aplicar dicl1as l~ 

yes. 
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20.aa.- La garantía de propiedad en relación a la se

guridad jurídica. 

Quedaría truncado el estudio de este apartado 

si no hacemos referencia a la garantía de pr2 

piedad que, al igual que la garantía de igual 

dad, constituyen derechos que se refieren a -

un orden jurídico que el poder público rccon2 

ce y garantiza, porque mediante él, los indi-

viduos pueden utilizar y disponer de ciertos 

bienes en forma exclusiva para realizarse pl~ 

narnente en el disfrute de sus derechos y li--

bertades. 

Ahora bien, en cuanto a la propiedad privada 

como un derecho, el Dr. BURGOA (33}, expresa: 

"Hablando en términos del Derecho Civil, en--

gendra para su titular tres derechos que, fu~ 

damentalmente, son el uso, el disfrute y la -

disposición de la cosa. Hablando del primero 

se podría traducir en la facultad que tiene -

el propietario de utilizar el bien para la s~ 

tisfacción de sus necesidades propi.:is: habla_!! 

do del segundo, por medio de éste, el dueño -

de la cosa puede hacer suyos los frutos que -

éste produzca y, por último, conforne a este 

derecho se podría decir que es la potestad --

1331 OURaOA~ORitfüELA. Ignacio. La!l Oarantla• lndlvlduah1•. Edil. Parrúa. 17•. EcHCl6n. 

M6.1ea. 1gaJ. p. riss. 



60 

que tiene el titular, consistente en realizar 

actos de dominio de diversa índole; es decir, 

que podría efectuar una venta, una donación, 

una cesión de derechos ... 

De lo que se alcanza a observar, el derecho -

de disposición y de propiedad, se distinguen, 

básicamente, en que el primero en determinado 

momento no es absoluto, ya que puede estar -

restringido por el Derecho público, mejor di

cho por el Estado, quien al observar las nec~ 

sidades del interés social, en determinado m2 

mento, por conducto <le las autoridades compe

tentes, puede ocupar, limitar y mds aún, des

truir una cosa". 

Fundamental~ente, las garantías de propiedad 

se encuetran plasmadas en los primeros párra

fos del artículo 27 de nuestra Carta Magna, y 

que si bien, como ya hemos menciona<lo con an

terioridad, el Estado puede disponer de una. -

cosa en beneficio del interés col~ctivo; tam

bién es importante observar que el artículo -

14 constitucional manifiest:a que " ••• nadie P.2. 

drá ser privado de sus propiedades sino me--

diante debido proceso legal •.• ", aspecto que 

debe tomarse en cuenta, porgue nmbas disposi-
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ciones se encuentran relacionadas. 

La idea principal de este subtítulo, es la de 

observar o hacer ver mejor dicho, que la ga-

rantía de propiedad, se encuentra jurídica-

mente protegida para aquellos que en determ! 

nado momento, han llegado a adquirir cual---

quier cosa, ya que esto garantizaría la buena 

marcha de la administración de la justicia, -

conllevando una aplicación debida y exacta de 

la ley de todo Estado que se jacte de Derecho. 

21.B.- La coacci6n estatal y la seguridad jurídica. 

La teoría general del Estado, ha hecho hincapié en 

el problema que se plantea cuando se pretende, no -

solamente definir al Estado sino encontrar su justi 

ficación ideolégica. Así, encontramos que la idea 

del Estado (34) puede resu~irsc corno un fenómeno SQ 

cial que permite la relación entre los seres huma-

nos en los diferentes campos de su actividad, los -

cuales resultan ser sometidos al Derecho en la idea 

de lograr y conservar la paz, para lo cual se nece

sita un poder de mando que, también sometido al de

recho, tenga la obligación de crearlo, ejecutarlo, 

interpretarlo y aplicarlo a casos concretos. 

(iei ld11111 (2]. 
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Se tiene también la idea que el Estado no es una aso-

ciación de hombres para lograr finalidades concretas 

que los beneficien, sino que se le considere como un -

aparato represivo utilizado por una clase social sobre 

otra (35). 

Sin embargo, debemos establecer que, independientemen

te a las posturas doctrinales, lo que más interesa p~ 

ra este estudia,· son los conceptos de poder de mando y 

la coacción, .tomando en primera instancia, como parám~ 

·.:.;.·o, la importancia que tiene la idea occidental de la 

seguridad jurídica como garantía individual. 

22.a.- La seguridad jurídica como garantía indivi---

dual. 

ll!il Jd11'" 131. 

Una de las finalidades del ordenamiento jurídi 

co, en relación a los fines supremos del Esta

do, es la justicia, lo que requiere la expedi

ción de dicho orden, tornando en cuenta a la 

justicia que define y asegura las principales 

aspiraciones de la colectividad respecto de 

este valor supremo. En segundo lugar, la 
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creación de órganos públicos que interpreten 

y apliquen el ordenamiento en mención, que -

también es producto de las aspiraciones demo

cráticas de la colectividad en torno a la ju~ 

ticia y a la seguridad jurídica inherente al 

concepto; es decir, si se tiene derecho a la 

justicia, se tiene derecho a la jurisdicción 

(36) que la declara, ya que los órganos enea~ 

gados de impartirla no lo hacen por gracia s! 

no por deber. 

A efectos de relacionar a la seguridad jurídi 

ca como garantía individual con el ordenamien 

to jurídico, analizaremos algunos precep-:::f -

constitucionales que corresponden a lu : d ?;.. ·-

de las garantías individuales que conteir.pla a 

la impartición de justicia a través de la ju

risdicción. 

El artículo 17 constitucional, en su primer -

párrafo preceptúa: "Ninguna persona podrá h~ 

cerse justicia por sí misma (37),· ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho". Asirnis-

(ltll R11tp11cto de IBS ac11pclonos QUll JO tl(lnen doctrlnnl"lunto del t6rmlno jurl9dlcc:l6n. CD,!! 

1Glt1ue la obra de .J. COUTURE. Eduardo. FundaManto• dol Oarecho Proc•••I Civil. 

Edlt. Naclol'lli. M'•ico. 1118'1, pp. 27•31, 1up. 211 y 30. 

(37J crr. en .J, COUTUR:E. Op. Cit. p. CI. r111p11cto de qua Jo •cci6n d11ntro d11 su1 dlYer-

u1 act1pclon111 110 cantldara e~ •lro6nJIM) da • ••• rocultad da provocar 1• actlvldad de 

la jurltdlccldn ••• • 
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mo, establece que 11 
••• los Tribunales estarán 

expeditos para administrar justicia en los -

plazos y términos que fija la Ley; su serví--

cio será gratuito, quedando en consecuencia, 

prohibidas las costas judiciales". 

Por otro lado, transcribimos el artículo 13 -

constitucional que preceptúa también, a gran-

des rasgos, que "nadie puede ser juzgado por 

leyes privativas ni por tribunales especia---

les ..• "; asimismo, "ninguna persona o corpor~ 

ción puede tener fuero .•• ". 

Como puede observarse, dicho artículo nos ubi 

ca en que la seguridad jurídica, como una ga-

rantía individual, evita la autotutela (38) -

ilícita y m~diante debido proceso (39). 

Corno reconsideración, el artículo 17 mencion~ 

do establece un principio generul, cuyo obj_g 

to es mantener la justicia entre los hombres, 

para lo cual, la sociedad garantiza los me---

dios que le competen, constituyendo a la aut~ 

ridad pública para hacer eficaz la garantía -

de seguridad jurídica y el de la justicia, 

también cor.io valor inherente a aquella. 

IJgJ Jd11fJI (371. p. 10 y 11. 
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Así, en su párrafo final, contiene indiscuti

blemente a la garantía individual en el sonti 

do de que los tribunales estarán expeditos p~ 

ra administrar justicia en beneficio de sus -

destinatarios para evitar que se hagan justi

cia por sí mismos; en consecuencia, dicha ad

ministración de justicia se debe llevar a ca

bo en los plazos y términos que fije la ley -

secundaria bajo el principio constitucional -

de gratuidad. 

Por último y reforzando los preceptos sefiala

dos, el artículo 14, en su segundo párrafo, -

ordena que para la privación de derechos, se 

requiere la instauración de previo juicio an

te tribunales previamente establecidos, para 

que las personas sean oídas y vencidas en ju~ 

cio. 

23.b.- Aspectos preliminares sobre la coacción esta

tal. 

Al efectuar el análisis del método utilizado 

por el Estado para cumplimentar una orden y -

garantizar la seguridad jurídica, se debe to

mar en cuenta que será sola~ente por medio de 

la coacción; es decir, la fuerza pública uti-



66 

lizada por el Estado para que toda persona --

cumplimente un mandato u orden emanado de la 

autoridad. 

La coacción es un elemento esencial del Dere-

cho y al Derecho_y que, en algunos casos, és-

ta puede ser Psíquica (40). Algunos indivi--

duos sometidos al Derecho, se comportan lega_! 

mente a fin de evitar el dafio de la sanción; 

por consiguiente, para la utilización de la -

coacción es necesario que exista alguien que 

se oponga a un mandato dictado por el Poder -

Público a través de la coacción física, ya --

que para que exista ésta, es necesario el SUE 

gimiente del ilícito o infracción al ordena--

miento jurídico, que para el caso de nuestro 

tema, la oposición a la autoridad en virtud -

del mandato de autoridad judicial. 

Para que se pueda aplicar la sanción corres-

pendiente a las conductas antes descritas, el 

sujeto activo se hace acreedor a recibir las 

medidas de apremio que corresponda. 

La sanción aludid~, es un elemento de la cae~ 

cibilidad, pues de no acatarse el mandato de 

la norma jurídica, la sanción debe ser mayor, 

llfOJ KEl.SEN, Hann1, Tnorl• ganer•I d11I O.r11eho y del E•l.•do. Edtt. T1r.to• UnJver1lts·~· 

ria•. f.14h1co, Ulfll!, p. 215, 
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al grado de que podría verse privado de la li 

bertad al sujeto infractor o reo. 

Pensarnos que sería imposible imaginarnos un -

poder estatal sin la solidaridad política del 

núcleo de poder que surge en el momento en --

que éste realiza su voluntad en torno a valo-

res, contrapuestos u los adherentes y oposit~ 

res, mediante la persuación de la coacción, -

cuya finalidad es preservar, en última instan 

cia, los fines supremos del Estado, entre 

ellos, la seguridad jurídica y el orden públi 

co. 

24.c.- La función administrativa y jurisdiccional en 

relación al uso de la fuerza pública. 

Las funciones del Estado (41) que se categori 

zan en Legislativa, Administrativa y JurisdiE 

cional; impoi:-ta el caso de l.:i. segunda C 4 2) 

que no es ~ás que la concreción de la volun--

tad general mediante la emisión de actos juri 

dicos y la realización de operaciones nateri~ 

les y entre éstas, el uso de la fuerza públi-

ca. 

(111] Al respo=to, "'º"•últe11e a FRAGA, Oabino, Oerer.ho Admlnistr•tivo. Edil. Porrúa, 18•. 

Edi:l!n. Hhlco, D.F •• IQBQ, pf3, 26·60: CORTU'JAS·PEL'EZ, León, •n Eatudio Pn1liml, 

(112J CQIHIÑAS-PELAEZ, l.1116n. Estudio Prmlimln•r. Op. Cit. p. LI. 
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La Administración es la institución que acti

va al Estado en cumplimiento de la diversidad 

de tareas del Poder Público, entre ellas la 

de la seguridad pública y el uso del órgano -

policial (fuerza pública) en apoyo al poder -

judicial. 

Obvio es que el actuar administrativo, se 

constrine al cumplimiento y ejecución de la -

ley, por lo que, en la idea del maestro Trini 

dad GARCÍA (43), se considera que la más im--

portante de las fuentes del derecho es la 

ley, para lo cual señala: 

a) Que la Ley es una norma jurídica y, 

b) Que emana del Poder Público con una forma 

especial ( 44), de expresión precí.sa y fd-

c:il de conocer. 

De esta manera, la Ley se constituye con dos 

elementos, el material y el formal, sin cuya 

concurrencia no existe. 

Resulta de lo anterior, que toda norma jurídi 

ca debe ser obligatoria; si no lo fuera, per-

dería su carácter y dejaría de ser una ~ani--

festación verdadera del Derecho, de lo que se 

[C!J) OARCIA. Trlnld•d. Apunte• d• Introducr::16n al Estudio del Oerucho. Cdlt. PorrG•. 

MhJc:o, 1118D. PP• 111 y eo. 

IC!~I BUROOA•ORIHUELA. Op, Clt, 
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infiere que éste no llenaría sus fines (45) -

naturales si sus reglas carecieran de fuerza 

de imposición. 

Por lo tanto, el carácter coactivo.y obligatQ 

rio de la regla, es de naturaleza especial, -

que deriva necesariamente de la sociedad ºE 

ganizada, siendo el elemento distintivo de e~ 

te carácter1 la sanción; es decir, el medio 

coactivo de que se vale el poder público para 

imponer la observancia de la regla dada y que 

su sanción sólo se manifiesta cuando se come-

te la infracción al ordenamiento jurídico. 

En la Constitución se coraprende la estructura 

fundamental del Estado, y en su artículo 49 

se estipula lo relacionado a los poderes fed~ 

rales, de donde se desprende la interrelación 

o coordinación interorgánica entre el Poder -

Judicial y el Poder Ejecutivo, éste como órg~ 

no ejecutor de las resoluciones dictndas por 

el primero, así corno preservador del orden j~ 

rídico impuesto en nuestro territorio, hacic~ 

do se cumpla la ley a través de todos los me-

dios legales posibles, como se verá más ade--

!ante en este trabajo. 

(113) LE FUl:i, OEl.OS RA08RUCH, CARLY1.E, LQ• rlnn• dal Oervcha. UIAM, M!.o.lt:,,, 1901, 

rn-ta1 ... 
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25.ñ.- La coacción en Derecho mexicano (a manera de 

introducción) .. 

Hemos emitido algunos criterios sobre la coa.!: 

ción (supra 23.b.-) de carácter global; sin -

embargo, consideramos importante sefialar a m~ 

nera de introducción, el criterio positivo de 

la coacción en Derecho mexicano. 

A grandes rasgos, el maestro Rafael DE PI9A -

(46), considera a la coacción como la fuerza 

física o moral que, operando sobre la volun--

tad, anula la libertad de obrar de las persa-

nas. 

r~a coacción impuesta por el Estado, a través 

del Poder Judicial en el ejercicio formal de 

su función, una vez que se ha violado al ord~ 

namiento jurídico, implica de cualquier far-

ma, aplicar el derecho, para lo cual se vale 

de cualquier medio o mcUida permitida por el 

propio Derecho, de donde se aprecia la irnpor-

tancia de ostos instruraentos, dcsprcndiéndo--

se por lo tanto, que se hallan contomplados 

a manera de ejemplo en el artículo 73 (47) --

del Código de Procedimientos Civiles para el 

('fll) PIÑA. Rarael de,. Diccionario do Carocho. Edlt. PorrV•• /~1hlco, 11177. p, IJll. 

("7J Código d11 Procedimiento• CiYllt" p:1r11 111 OJ11trito F11d11r11l, Edlt. PorrU11. Héx1co. 

1;aa. 
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Distrito Ferleral, que especialmente, estable

ce: 

Artículo 73.- Los jueces, para hacer cumplir 

sus determinaciones, pueden emplear cualquie

ra de los siguientes medios de apremio que -

juzguen eficaces. 

I. La multa hasta por las cantidades a que -

se refiere el artículo 61, la cual podrá 

duplicarse en caso de reincidencia. 

II. El auxilio de la fuerza pública y la 

fractura de cerraduras si fuere necesa-

rio. 

III. El cateo por orden escrita. 

IV. El arresto hasta por quince días. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte 

a la autoridad competente. 

Ahora bien, es necesario realizar un breve c2 

mentaría acerca de cada una de las medidas o 

medios de apremio mencionados anteriormente, 

en el siguiente orden: 

La multa. Es aquella que es aplicada a una -

persona o personas que, después de haber sido 

requerida conf orrne a derecho ante el órgano -
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jurisdiccional, hace caso omiso, omisión que 

duplica la multa en caso de reincidencia. 

El auxilio de la fuerza pública y la fractura 

de cerraduras~ Si fuera necesario, analizar~ 

mos, con mayor enfoque esta medida de apremio 

toda vez que es la parte central de nuestro -

tema de tesis, por lo que, a grandes rasgos, 

podríamos decir que esta medida es utilizada 

esencialmente al concluir diversos tipos de -

juicios (pero que a nosotros nos interesa de 

manera particular en el Especial de Desahucio 

que se aplica cuando el juicio, previamente -

establecido, ha concluido favorablemente para 

el a.ctor) y que el demandado al no obedecer -

uno de los puntos resolutivos de la sentencia 

que consiste ~n la entrega y desocupación del 

inmueble materia de juicio, se hace acreedor 

de esta medida de apremio para dar cunpli~ieE 

to a los resolutivos de la sentencia. 

En cuanto a las otras dos medidas de apremio, 

sólo interesa el arresto, pero no entraremos 

en materia de análisis: hasta el momento, só-

lo el cateo no tiene relación con la proposi-

ción de este tema de tesis. 



CAPITULO TERCERO 



74 

LA DILIGENCIA DE LANZAMIEN·ro EN DERECllO 

NACIONAL COMPARADO (CASO CONCRETO: 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO). 

S U H A R I O 

26.A.- Las potestades públicas: (consideraciones constituci2 

nales). 27.a.- En la idea del marco federal. 28.b.- Sud~ 

rivación hacia las entidades federativas. 29.aa.- Restric-

ciones a las entidades federativas. 30.bb.- Las potestades 

en el raarco federal y estadua~en especial las del poder pú-

blico ~exiquense. 31.D.- Una reflexi6n global del Juicio E_!! 

pecial de Desahucio. 32.a.- Una idea conceptual. 33.b.

Elementos jurídico-doctrinales. 34.c.- Su objetivo. 

35.C.- La diligencia de lanzamiento en algunos ordenamientos 

jurídicos nacionales: (a manera de antecedente). 36.a.- En 

la región norte. 37.aa.- Baja California. 38.bb.- Nuevo -

León. 39.b.- En la región central. 40.aa.- Hidalgo. 

41.bb.- Querétaro. 42.c.- En la región occidental. 

43.aa.- Aguascalientes. 44.bb.- Jalisco. 45.d.- En lü r~ 

gión sur. 46.aa.- Guerrero. 47.bb.- Oaxaca. 
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26.A.- Las potestades públicas (consideraciones constitucio

nales .. 

La idea fundamental de este capítulo es el de demos-

trar, a partir del análisis jurídico constitucional, 

respecto de la derivación de la función Jurisdiccio-

nal hacia las entidades federativas, preceptuadas en 

el Pacto Federal y en la linea de los conceptos "Po-

der Público (supra 4.bb.-) y •régimen interior•, pla~ 

mado en el artículo 40 del texto senalado,que perrniti 

rá ilustrar para el caso.de las entidades federati--

vas, las funciones jurídicas estaduales inherentes a 

nuestro objeto de estudio. 

27.a.- En la idea del marco federal. 

Con el propósito de analizar las ideas verti

das, retomaremos los artículos 39 y 40 de 

nuestra Constitución federal que de alguna m~ 

nera son el sustento del principio republica

no y federal, por lo que a continuación las 

reseñaremos: 

1) El ñrtículo 39, entre otras cosas y para 

el caso específico, constituye al Poder -

P~blico al manifestar que " ••. todo Poder 

Público diraana del pueblo y se in~tituyc 
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para beneficio de éste". 

El artículo en cuestión nos permite entender 

que el Poder Público se ubica en el plano or

gánico; es decir, como porción orgánica camp~ 

tencial en lo legislativo, judicial y ejecut! 

vo. 

2) Por lo que hace al artículo 40, su impor

tancia radica en que nos hace observar de 

qué manera se constituyen nuestros gobie~ 

nos (federal y estadual), y para el caso 

de las entidades federativas, lo más útil 

será el principio del •régimen interior•; 

es decir, nos da la pauta para el surgí-

miento de las entidades federativas que -

conforman al Estado mexicano, por lo que 

a continuación se transcribe el precepto 

invocado: "Es voluntad del pueblo mexic!!. 

no constituirse en una República Represe~ 

tativa, Democrática y Federal compuesta -

de Estados Libres y Soberanos, concernie~ 

te a su régimen interior, pero unidos en 

una Federación estab1ecida según los priQ 

cipios de esta Ley Fundamental". 

La denominación "Estados Libres y Soberanos'', 
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pueden contar con una estructura similar a la 

Federal; es decir, contar con su Poder Ejecu

tivo, Legislativo y Judicial, que tienen como 

principios básicos las funciones que los pod~ 

res federales ostentan. 

28.b.- Su derivación hacia las entidades federativas. 

La finalidad de este epígrafe, es la de seña

lar la derivación que del texto constitucio-

nal federal se realiza, en lo referente a los 

ordenamientos jurídicos estaduales, su estru~ 

tura político-administrativa (supra 13.bb.-), 

así como las restricciones de que son objeto 

las entidades federativas, con la intención -

de enfatizar el respeto al P~cto Federal como 

límite de las funciones jurídicas estaduales. 

Así tenemos que el artículo 41, esencialmcn-

te nos indica el ámbito de actuación interna 

(régimen interior}, lo que implica que cada -

entidad federativa podrá contar con su parti

cular Constitución Política, así como con sus 

poderes, estipulación conternplada en el Pacto 

Federal por virtud de la autonomia estadual -

que se expresa por conducto de la manifesta-

ción de la voluntad general de cada entidad. 
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Siguiendo con la comparación entre lo federal 

y estadual, no podemos omitir la mención del 

artículo 49, en relación al 116, mismo que -

manifiesta la división del Supremo Poder est~ 

dual, conformado por el Poder Ejecutivo, Le-

gislativo y Judicial, los cuales de ninguna -

manera se depositarán en más de un poder o en 

una s~la persona o corporación; ni el Legisl~ 

tivo en una sola persona y cuya organización 

debe ser acorde con la Constitución particu-

lar de cada entidad. 

29.aa.- Restricciones a las entidades federativas. 

Consideramos que el abordar algunas restric-

ciones inherentes a las entidades federativas 

es con intención de establecer que el término 

"Régimen Interior", implica una autonomía r~ 

lativa, ya que, expresamente en el Pacto Fed~ 

ral, hallamos que las entidades federativas -

deben observar sus necesidades y organizar -

sus poderes de acuerdo a ellas en base a su -

Constitución y que de ninguna manera podrá -

contr.avenir las disposiciones enmarcadas en -

dicho P~cto, salvq aplicación concreta del ª.E 

tículo 124 constitucional federal. A conti-

nuaclón haremos una exposición más específica 
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de sus restricciones, de acuerdo al texto fe-

deral. 

En el artículo 117, las entidades federativas 

no pueden efectuar (entre las más importan---

tes) los siguientes cometidos: 

l. Celebrar alianza, tratado o coalición con 

otro estado o potencia axtranjera alguna. 

2. Acuñar moneda de cualquier tipo, estampi-

llas o papel sellado. 

3. Grabar el tránsito de cosas o personas que 

atraviesen su interior ni la entrada o s~ 

lida de mercancías ni la circulación o 

consumo de efectos nacionales o extranje-

ros, con impuestos o derecho (en este ca-

so son federales}. 

4. Expedir o mantener leyes fiscalesqueimpoE 

ten diferencias de impuestos o requisitos 

por razón de la procedencia de mercancías 

nacionales o extranjeras, según remisión 

al artículo 131 federal. 

En el artículo 118, y en ~l plano de las res-

tricciones, tampoco pueden: 

~. Establecer derecho de tonelaje portuarios 
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ni imponer contribuciones sobre importa--

cienes o exportaciones. 

2. Tener tropas permanentes ni buques de gu~ 

rra. 

3. Hacer la guerra por sí a alguna potencia 

extranjera sin invación previa o peligro 

inminente .. 

Las entidades federativas, tienen restriccio-

nes específicas por lo que hacen a su "Régi-

men Interior" en el plano de los artículos 

40 y 41, párrafo 1° de la Constitución fede-

ral; la idea fundamental de seftalar las res--

tricciones expuestas es con la finalidad de -

comprender la forma de gobierno Repúblicano -

Representativo y Federal. 

Ahora bien, no podemos olvidar la enorme im-

portancia que tiene el ~rtículo 124 de la 

Constitución Federal, en virtud de que en di

cho precepto, todo aquéllo que no esté expre

samente concedido por el Pacto Federal, a las 

autoridades federales, obviamente se entiende 

que están· reservadas a las entidades federati 

vas, y por lo tanto, éstas, en el ejercicio -

del Poder Público, podrán realizar una infin1 

dad de tareas concretas. 
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Por último y a manera de introducción, atento 

a lo dispuesto por el artículo 124, en estri~ 

ta relación con el 40 y 41, párrafo 1°, y 121 

fracción I, y para el caso de nuestro objeto 

de estudio, encontrarnos el fundamento consti

tucional federal de las funciones jurídicas -

estaduales, fundamento que se deriva hacia -

las entidades federativas para que éstas, en 

cuanto a su régimen interior, puedan lograr -

no sólo sus fines estaduales sino sus tareas 

concretas. 

Así podemos concluir que el Poder Legislativo 

estadual, tiene como función jurídica formal, 

la creación de leyes para regular la activi-

dad ele ·los particulares en su. interrelación, 

respetando los principios consagrados en la -

Constitución federa1; es decir, que dicho po

der, por virtud de su potestad legislativa, -

regula todo lo referente a las relaciones ju

rídicas inherentes a la propiedad, libertad, 

familia, obligaciones y derechos, y en todas 

aquellas áreas en las que se tenga que def en

der el bien jurídicamente tutelado y que, co

rno es sabido, en el plano de la coordinación 

de poderes, el Ejecutivo estadual adquiere la 

importancia debida, respecto de la ejecución 
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del ordenamiento jurídico que, para el caso -

del terna, éste obliga a los particulares al -

cumplimiento de dicho ordenamiento, incluso -

con el uso de la fuerza pública del cual es -

titular, aspecto que analizaremos con poste-

rioridad. 

30.bb.- Las potestades en el marco estadual, en espe

cial las del Poder Público mexiquense. 

Basados en el escudio realizado de los artíc~ 

los 116, en relación al 40 y 121, fracc.:ión I, 

de la constitución Federal, encontramos e6rno 

el principio del "régimen interior" se --

traduce también co~o la creación, aplicación 

y ejecución de ordenamientos jurídicos especf 

fices. 

Para efectos del teraa, daremos énfasis a la -

entidad federativa mexiquense, toda vez que -

la crítica y propuesta del tena de tesis, ti~ 

ne su sustento en el derecho particular ~exi

qucnse (infra, capítulo cuarto}, concreta~e~ 

te en los artículos 37, 74 y 100 de su Constl 

tución particular (supra 14.aaa.-, 15.bbb.- y 

16.ccc.-). 
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De lo anterior se desprende que de los preceE 

tos particulares del Poder Público mexiquen-

se, encontramos que: 

PRIMERO .. - En el artículo 34 se halla el fun

damento del Poder Legislativo estadual, cuyas 

facultades se traducen en el artículo 70 del 

mismo texto, las cuales reseñaremos <le la si

guiente manera, po~ tener relación con nues-

tro tema de tesis. 

SEGUNDO.- De acuerdo al artículo 74 de la -

Constitución en referencia, se establece que 

el Poder Ejecutivo de la entidad es uniperso

nal, cuyas facultades encontraremos en el ar

tículo 88, sobre la base de los criterios r~ 

lacionados con este trabajo, de tal manera 

que seftalaremos las características del titu

lar del Poder Ejecutivo en lo que se refiere 

a la ejecución de las leyes locales. 

a) El Poder Ejecutivo debe proraulgar las le

yes que expide el Congreso local, lo que im-

pli~a su publicación debida y oficial en la -

Gaceta de gobierno respectiva, y de no cum--

plirse dicha obligación, éstas no serán obli

gatorias para efectos de su curaplimentación. 
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b) El Poder Ejecutivo deberá ejecutar las -

leyes que expida la Legislatura local, ade--

más, atento a lo dispuesto por el artículo 88 

fracción X, que lo convierte en el titular de 

la fuerza pública, por lo que, y de acuerdo -

al "proveyendo", se crean los órganos polici~ 

cos respectivos y con especiales característi 

cas para cuídar, no sólo de la seguridad pú-

blica sino del orden público. 

e) En cuanto al Poder estadual encontrarnos 

como misión fundamental, la de aplicar justi

cia al caso concreto, para lo cual se han in~ 

taurado tribunales competentes que han de re

solver las controversias que se suc1ten entre 

dos o más particulares. Para este caso, con

siderarnos que para el cu~plimíento de una 

ley, no sólo basta su ejecución sino su apli

cación correcta, en tal sentido que el juzga

dor debe ser cuidadoso al momento de emitir -

resoluciones congruentes con el Derecho y 

así, dar cumplimiento a la garantía de seguri 

dad jurídica, cxur.linando las pruebas que las 

partes hayan aportado durante ~l p~occso, pa

ra que no se arguraente la inexacta aplicación 

del Derecho. Una de las partes debe ser oido 

y vencido en juicio; de suceder ésto, el ju~ 
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gador, incluso, podrá solicitar al F.jecutivo, 

el auxilio de la fuerza pública para someter 

a la parte que haya sido condenada a cumplir 

con una disposición de autoridad competente, 

si ésta presenta oposición. 

Ha quedado demostrada la interrelación de los 

poderes públicos estaduales, la cual nos per

mite ahora sí, hacer una reflexión global 

del Juicio Especial de Desahucio, plasmado en 

la legislación civil y aplicado en el momento 

en que surja el conflicto intersubjetiva de -

intereses entre arrendador y ar~endatario. 

31.B.- Una reflexión global del Juicio Especial de Desahu--

cio. 

El análisis profundo de este juicio, en esta parte -

del trabajo, nos servirá para la propuesta de ref or-

rna, por lo que a continuación trataremos de efectuar 

su conceptualización, así corno sus elementos y objeti 

vos, mismos que nos irán dando la pauta para que exis 

ta una mayor comprensión a la propuesta que sefiala--

mos. 
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32.a.- Una idea conceptua1. 

En términos etimológicos y genéricos, podría

mos decir que el término desahucio significa 

expulsi6n, desalojo o lanzamiento, que aplic~ 

do al caso concreto (Juicio Especial de Oe--

sahucio), significa la expulsión de una pers~ 

na (arrendatario) hecha por otra (arrendador} 

a través del ejercicio de una acción ante el 

órgano jurisdiccional correspondiente, apoyá~ 

dese,· ocasionalmente, por el uso de la fuerza 

pública. 

33.b.- Elementos jurídico-doctrinales. 

Se traducen los elementos del Juicio Especial 

de Desahucio para que éste proceda, a lo si-

guiente: 

l. La falta Gel pago de más de dos mensuali

dades. 

2. La existencia de un contrato escrito de -

arrendaraiento. 

3. En su d~fecto, cualquier otro medio prep~ 

ratorio. 

Podríamos decir que los elementos señalados, 
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son indispensables para el inicio del juicio 

mencionado, aunque ya dentro de las diferen-

tes etapas procedimentales, pueden surgir 

otros supuestos que impidieran el llegar al -

lanzamiento, tales corno: La desocupación an

tes de la diligencia de lanzamiento, el pago 

a priori de la misma o en el momento en que -

ésta se efectúa (infra 34.c.-J. 

34.c.- Su objetivo. 

Son tres los objetivos esenciales que a cent! 

nuación se mencionan: 

PRIMERO.- El pago de las ~ensualidades adeu

dadas (más de dos) o, en su defec

to, garantizarlo mediante el ernbaE 

go de bienes muebles suficientes -

que cubran el adeudo, el cual se -

podrá efectuar en el momento mismo 

del emplazamiento. 

SEGUNDO.- La desocupación so da con el lanz~ 

miento, conclusión de un juicio 

previo, el cual el arrendataria P.!:! 

do haber evitado con el pronto pa

go; en caso contrario, se hace 

acreedor a ser lanzado. 
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TERCERO.- Con la realización de los supues-

tos anteriores, se justifica la 

preparación a otro juicio; tal es 

el caso de que aún cubriendo la -

cantidad adeudada durante el Jui-

cio Especial de Desahucio, la fal

ta de pago oportuno (el cual debe 

de contar con ciertas característi 

cas), es prueba fehaciente para 

instaurar contra el arrendatario, 

una nueva acción mediante el Jui-

cio Rescisorio. 

Dados algunos parámetros respecto del Juicio 

Especial de Desahucio, queremos enfatizar que 

paralelamente a éste, nos iraporta dar un pan2 

rama respecto de la diligencia de lanzamien-

to, por ser ésta la materialización del acto -

jurídico de sentencia emitido por el juzgador 

y a la cual también le es inherente una orden 

Cacto administrativo raaterial) del juez, denQ 

r.ünada "auxilio de la fuerza pública ••• º en-

tre otros .. 

Por lo tanto, en el siguiente apartado, abor

dareracs la idea de esta figura en diferentes 

entidades federativas, a las cuales reagrupa-
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mos para una mejor comprensión y por razones 

didácticas. 

35.C.- La diligencia de lanzamiento en algunos ordenamientos 

jurídicos nacionales (a manera de antecedente). 

A continuación, haremos una transcripción y exposi---

ción de los artículos inherentes al tema, de los cÓd~ 

gas procedimentales de varias entidades federativas -

de nuestro país, que tienen cambios en cuanto a su n~ 

rneración, no así a la disposición plasmada en ellos; 

es decir, su contenido es en el mismo sentido, del -

artículo 856 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra la entidad.federativa de México. 

36.a.- En la región norte. 

37.aa.- Baja California. 

Para el caso de la Entidad federativa de Baja 

California, encontramos que en su articulo 

483, se manifiesta lo siguiente (48): 

"I.a diligencia de lan?.amiento se entenderá --

con ol ejecutado o, en· su defecto, con cual--

quier persona de la familia, doméstico, port~ 

ro o porte~a, agente de la policía o vecino, 

('18) Código d11 Proc11dJmhmto• Clvllos p"ro ol Est11do do Boj• C•llfornt•. Edit. Porrú•. 

l-lhleo. 1915!1. 
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pudiéndose romper las cerraduras de la puerta 

si necesario fuere: Los muebles u objetos 

que en la casa se encuentren, si no hubiera -

persona o familia del inquilino que los reco

ja u otra persona autorizada para ello, se r~ 

mitirán por inventario a la dem~~cación de p~ 

licia correspondiente o al local que designe 

la autoridad administrativa, dejándose cons-

tancia de esta diligencia en autos"~ 

Este artículo es casi una transcripción del -

856, del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de México, encontrando que la única di 

ferencia existente es que este último articu

lo habla de que los objetos, materia de lanz~ 

miento, se remitirán por inventario a la Pre

sidencia Municipal, y de no existir ésta, a -

~a primera autoridad administrativa; el arti

culo transcrito, manifiesta que se reoitirán 

a la demarcación de policía correspondiente o 

al local que sea designado, lo que considera

mos un criterio coherente y aceptable. 

38.bb.- Nuevo León. 

En esta entidac1 se establece en el Código de 

Procedimientos Civiles, específicamente, en -
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su articulo 741, que preceptúa (49): 

"La diligencia de lanzamiento se entenderá --

con el ejecutado o, en su defecto, con cual--

quier persona de la familia, doméstico, port~ 

ro o portera, agente de la policía o vecinos, 

pudiéndose romper las cerraduras de la puerta 

si fuere necesario. Los muebles u objetos 

que en la casa se encuentren, si no hubiera -

familia del inquilino que los recoja u otra -

persona autorizada para ello, se remitirán --

por inventario a los lugares de depósito res-

pectivos, dejándose constancia de esta dili--

gencia en autos". 

En este artículo encontramos la modalidad de 

que el actor puede, al momento de la diligen-

cia de lanzamiento o anterior a la misma, si 

así lo exige la autoridad judicial a su li---

brc albedrío, designar el almacén de depósito 

al cual se remitirán los muebles u objetos 

materia de lanzamiento, con lo que habría rna-

yor expedición de justicia y respeto a 1a 

propiedad privada. 

A diferencia del Código nexiquense, existen -

lugares apropiados para el depósito y resgua~ 

('fllJ CÓdiQO de Procedimiento• C1vJle11 ii•r• el E1t .. do de f'iue~·o León. Edlt. Porr,.11. ~l,11.leo. 

1;ee. 
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do de los bienes desalojados, de una forma -

clara y concreta. 

39.B.- En la rcqión central. 

De acuerdo a las ~anifestaciones vertidas (supra 

35.C.-), ahora nos ocuparemos de la zona centro, ini-

ciando con la entidad federativa de Hidalgo. 

40.aa.- Hidalgo. 

El precepto de esta entidad, establece en su 

articulo 465, que (50): 

"La diligencia de lanzamiento se entenderá --

con el ejecutado o, en su defecto, con cual--

quier persona de la familia, doméstico, port~ 

ro o portera, agente de la policía o vecinos, 

pudiéndose ro~per las cerraduras de la puerta 

si necesario fuere. Los objetos y muebles 

que en la casa se encuentren, si no hubiere -

persona de la familia del inquilino que los -

recoja u otra persona autorizada para ello, -

se re~itirán por inventario a la demarcación 

de policía correspondiente o al local que de-

signe la autoridad adt.ünistrativa, dejándose 

constancia de esta diligencia en autos". 

1~01 C6d1;11 de Pr11c11dll'll11nto1 Ctvllaa para 111 E1t•dc da HtdalQD• Edtt, Porrú01. M~•ar::c. 

1;11g, 
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De la transcripción hecha con anterioridad, -

se observa que el artículo en estudio, maneja 

la demarcación de policín como el lugar donde 

pueáen remitirse los bienes, objeto de lanza-

tniento, siendo ésta una de las diferencias 

que existen con los preceptos, materia de es-

ta tesis. 

41.bb.- Querétaro. 

Para concluir con la región r.entral, analiza-

remos el precepto correspondiente al código -

procedimental de !P.. Pnti1Jnd señalada, Misno -

que a la letra, contiene (51): 

Artículo 451.- "La diligencia de lanzar.tiento 

se entenderá con el ejecutado o, en su defec-

to, con cualquier persona de la faoilia, do--

méstico, portero o portera, agente de la poli 

cía o vecinos, pudiéndose romper las cerradu-

ras de la puerta, si necesario fuere. Los --

muebles u objetos que en la casa se encentra-

ren, si no hubiere persona de la fami 1 ia del 

inquilino que los recoja u otra persona auto-

rizada para ello, se re~itirán por inventario 

al local que designe la autoridad ad~inistra-

tiva, dejándose constancia de esta diligencia 

1511 C6dlgD dtr Proeedl,.,u1nto• Civlles paro el EaLadD dlf Quer&taro. Edlt. Porrú•. 1~& .. tco, 

1ggo. 
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en autos". 

Aquí encontra~os una diferencia con el artíc~ 

lo 856 del Estado de México, en el sentido de 

que el primero menciona que los objetos pue--

den ser remitidos al local que designe la au

toridad y que en la entidad de México, se ha-

bla, específicamente, de la remisión al Pala-

cío Municipal. 

42.c.- En la región occidental. 

A continuación, nos avocaremos a efectuar el 

análisis respectivo de esta región y tornare--

mas como ejer.iplo a dos entidades federat.ivas. 

43.aa.- Aguascalientcs. 

En esta entidad, la diligencia de lanzamicn-

to, se halla en el artículo 568, el cual 

transcribiremos para el análisis respectivo. 

Artículo 568 (52).- ''La diligencia de lanza-

miento, se entenderá con el ejecutado o, en -

su defecto, con cua.lquícr persona de la fami

lia, doméstico, portero o portera, vecino o -

agente de la policía, pudiéndose ror.lper las -

[!i2l Código d11 Prucedllftl11nto• Clvllo• para 11J E11tado de Agun•c•1i11nte•. Edtt. Purrú•. 

Mhlco, lllQO. 
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cerraduras de la puerta, si necesario fuere. 

Los muebles y objetos que en ella se encuen-

tren, si no hubiere persona de la familia del 

demandado que las recoja u otra persona auto-

rizada para ello, se remitirán por inventario 

a disposición del juzgado o a la oficina de -

la policía preventiva". 

De este artículo, se desprende que los luga-

res que se marcan para la re~isión de los bi~ 

nes, objeto de lanzamiento, son el juzgado o 

la oficina de la policía preventiva; asirnis--

mo, es de tomarse en cuenta, sin que sea obs-

táculo para nuestro tema de tesis, que es ha~ 

ta el momento, el primer Código que habla del 

término jur~dico demandado y no inquilino, c2 

mo los Códigos anteriores, ya que en opinión 

muy particular, la asccpción 11 Dcrnandado" nos 

parece ir más conforme a Derecho que la de --

"Inquilino"; pensamos que en vez de ser "De--

mandado" debería, para este caso, ser la de -

"Arrendatario". 

44.bb.- Jalisco. 

Para concluir con esta zona, toca a esta enti 

dad el análisis de su respectivo artículo, el 
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cual preceptúa que ( 53): 

l\rtículo 689. - "La diligencia de lanzamiento 

se entenderá con el ejecutado o, en su defec-

to, con cualquier persona de su familia, do--

rnéstico, portero o portera, vecino o agente -

de la policía, pudiéndose romper las cerradu-

ras de la puerta de la casa si fuere necesa--

ria. Los muebles y objetos que en ella se e~ 

centraran, si no hubiera persona de la fami--

lia del demandado, que los recoja u otra aut2 

rizada para ello, se rer.li ti rán con inventario 

a disposición del juzgado o a la oficina del 

cuartel respectivo, y donde no lo hubiere, a 

la autoridad política del lugar, asentándose 

razón en el acta respectiva. 

Si al irse a ejecutar el lanzamiento, el in--

quilino, su esposa o alguno de sus hijos, se 

encontrare gravemente enfermo, el actuario --

suspenderá la diligencia, dando cuenta al 

juez para que éste obre prudencialmente; 

igual procedimiento seguirá cuando en la ca-

sa, cuyo desahucio va a efectuarse, no se h~ 

llaren en el acto, el jefe de familia o per-

sana que haga sus veces y dentro, hubiere nl 
ñas o personas inválidas". 

(~ll Cód1ga 011 ?rocedl"'UnlD!I Ctvlll!'!I p:¡ir,, nt Estada e,. J11luca. Ed1t. Pcrr..'.iit. 11h1ca. 

¡gag. 
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Al analizar este precepto, encontraraos en su 

segundo párrafo que no hace otra cosa más que 

retrasar el cumplimiento de lo ordenado por -

el juzgador, toda vez que seria difícil corno 

prir.ier punto, deterr.ünar la gravedad del in-

quilino, esposa o algunos de sus hijos, ya 

que ninguno de los que intervienen en la dili 

gencia, son peritos en medicina corno para po

der determinar la gravedad de las personas 

mencionadas con anterioridad, ya que, raalici2 

samente, algunos litigantes aconsejarían a 

los inquilinos adoptar esa postura Yt más 

aún, podrían conseguir recetas médicas que m,e 

nifestaran una enfermedad grave inexistente. 

Asimismo, al mencionar que si en el acto de -

la diligencia no se halle el jefe de farailia, 

persona que haga sus veces y dentro, hubiere 

nifios o personas inválidas, se suspende el -

lanzamiento, por lo que se observa, de nueva 

cuenta, que dicho precepto se presta para que 

se utilicen algunos trucos y, con ellos, no -

se efectúe la diligencia de lanzamiento. Po~ 

lo expuesto, pensamos que existe la posibili

dad O.el subl:er(ugio proceGal (rhi~ana), perm,!. 

tiendo así, la no irnpartir.ión pronta y expcdi 

ta de la adrninistrac:ión de justicia, plc.sr.iac1a 

en el artículo 17 constitucional federal. 
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45.d.- En la región sur. 

Así corno analizarnos las zonas anteriores, to-

ca el turno a lo que hemos dado en llaraar la 

región sur, y que de igual manera tomamos a -

dos entidades federativas de esta región. 

46.aa.- Guerrero. 

Transcribiendo prir:i.eraraente el artículo pr2 

cedir:i.ental respectivo, para posteriormente ha-

cer el análisis correspondiente, este precep-

to contiene lo siguiente: 

Artículo 477 {54) .- "La diligencia de lanza-

r:i.iento, se entenderá r.on el ejecutado o, en -

su defecto, con cualquier persona de la fami-

lía, doraéstica, portero o portera, agente de 

la policía o vecinos, pudiéndose romper las -

cerraduras de la puerta si necesario fuere. 

Los muebles u objetos que en la casa se enea.!! 

traren, si no hubiere persona de la farailia -

del inquilino que los recoja u otra persona -

autorizada para ello, se reQÍtirán por inven-

tario a la deQarca~ión administrativa, deján-

dose constancia c1e esta diligencia en autos". 

[~'tl C6d1go 011 Proc11dlmlanto1 Ci..,il111 Plllfa si E•t•do d11 Ou11rr11ro. Ed1t. Porrú11. M6•1co. 

IS!!!I. 
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La diferencia existente entre este numeral y 

el 856 del Código procedimental de la entidad 

federativa México, es que en el primero se h~ 

bla de de~arcación de policía correspondiente 

o local, corno lugar donde se remitirán los o~ 

jetos, materia de lanzamiento, y en el segun

do, se habla de Presidencia Municipal o a la 

primera au~oridad adninistrativa. 

47.bb.- Oaxaca. 

Antes de transcribir este precepto, es conve

niente aclarar que dada la edición y los afias 

transcurridos a la fecha en que se efectúa el 

presente trabajo, pudiera ser que hubiere re

forraas o adiciones a dicho artículo, pero por 

el fin perseguido en este trabajo, vale la p~ 

na estudiar el contenido del ~encionado pre--

cepto, por lo que lo transcribimos a continu~ 

ción, integramente (55). 

Artículo 484.- "La diligencia de lanzanicn--

to, se entenderá con el ejecutado o, en su d~ 

fecto, con cualquier persona de la fa~ilia, -

dor:léstico, portero o portera, agente de la pg 

licia o vecinos, pudiéndose romper las cerra-

duras de la puerta, si necesario fuere. Los 

t!!i:il Códlgo d• Procediml•"t•U Civiles para e\ E1tedo de 0•..-11c•• Cdit. Porrú•. t.16>dco, 

IH8. 
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muebles u obje~os que en la casa se encuen--

tren, si no hubiere persona de la familia del 

inquilino que los recoja u otra autorizada -

para ello, se remitirán por inventario a la -

autoridad municipal del lugar, dejándose con~ 

tanela de esta diligencia en autos". 

En opinión del que ésto escribe, la única rao

dif icación que encontramos, es el relativo al 

lugar en que se depositarán los muebles u ob

jetos materia de lanzamiento, los que se re

rni tirán por inventario a la autoridad munici

pal del lugar, el servidor público que reali

ce la diligencia hará el inventario correspo~ 

diente y, en el mismo, se asiente a la autori 

dad raunicipal del lugar a que se remitirán di 

chas muebles u objetos. Como la ley no hace 

distinción alguna en el sentido de que en el 

momento se llegue al rompimiento de cerradu-

ras, se remitirán los objetos a la autoridad 

administrativa del lugar, se podría decir que 

esta solicitud se puede realizar en el oomen

to mismo en que se practica la diligencia de 

lanzamiento ante el servidor público cncarg~ 

do de la diligencia (ejecutor o actuario, o 

el Secretario de acuerdos, de acuerdo a la i~ 

portancia o envergadura del asunto). 
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L1\ NECESIDAD DE REFORMJ\R EL J\RTICULO 856 DEI, 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES MEXIQUENSE 

(CASO CONCRE1'0: L1\ COACCION ADMINISTRATIVA Y 

MEDIOS DE APREMIO EN L1\ DILIGENCIA DE Ll\NZl\MIENTO) 

SUMARIO 

48.A.- Si~ilitud normativa de la coacción de Poder Público -

del Distrito Federal y mcxiqucnsc (para el caso Juicio Espe-

cial de Desahucio en diligencia de lanzamiento. 49.a.- Con

sideraciones preli~in3res del artículo 497 del Código de Pro

cedimientos Civile~ ~el Distrito Federal. 50.b.- Procedi--

miento de habi 1 it:amient.o para el uso de la fuerza pública en 

el Distrito Federal. 51.B.- Consideración global del Juicio 

Especial de Desahucio y. de la diligencia de lanzamiento de la 

legislación mexiqucnse. 52.a.- La i~portancia de la jerar-

quía normativa de Derecho nacional mexicano. 53.b.- Conteni 

do y análisis del artículo 856 del Código de Procedirücntos -

Civiles r.iexiquense. 54 .. C.- r~a trascendencia jurídica de la 

autorización judicial oficiosa de la coacción administrativa 

en la ejecución de la diligencia de lanzamiento.. 55.a.- Ma

yor expeUi~ez óe justicia. 56.b.- La p~otcr.ción de la inte

gridad física .. 57.c.- Propues~a de refo~ma. 58.d.- La 

coacción ad.r.iinist:cativa: .Su tLascenclenr.ia ju1·!dica en los ;:"_§: 

solutivos de la sentencia. 
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48.A.- Similitud nonnativa de la coacción de Poder Público -

del Distrito Federal y mexiquense (para el caso jui-

cio especial de desahucio en diligencia de lanzamien

to). 

Hemos resenado (supra 35.C) que en algunas entidades 

federativas, existen aspectos normativos del Juicio -

Especial de Desahucio, con la intención de establecer 

a groso modo, algunas diferencias y similitudes en 

torno a dicho juicio y, en particular, lo referido al 

·aspecto coercitivo en la diligencia de lanzamiento. 

En este capítulo, la idea fundamental consiste en 

proponer la r1lodificación del artículo 856 (infra 

57.c.-), previas consideraciones insoslayables del P! 

pel que juega el ordenamiento jurídico procedimental 

civil del Distrito Federal y de la entidad·federativa 

mexiquense, ante lo cual, es menester presentar las -

siguientes consideraciones. 

49.a.- Consideraciones preliminares del artículo 497 

del Código de Procedimientos Civiles del Dis

trito Federal. 

La lcgisluci6n inherente en el Distrito Fede

ral, respecto de los juicios de arrendamien-

to, conllevan al análisis específico del arti 



104 

culo 497 del Código, adjetivo correspondien-

te. 

Lo fundamental es señalar que, en esencia, d~ 

cho artículo sirve de base para las entidades 

federativas ya descritas (supra 35.C.-), en -

tal sentido que nos permitimos transcribirlo. 

Artículo 497.- " ..• la ailigc11cia de lanza--

miento se entenderá con el ejecutado o, en su 

defecto, con cualquier persona de la far.1ilia, 

doméstico, portera o portero, agente de la P.Q 

licia o vecinos, pudiéndose romper las cerra

duras de la puerta, si necesario fuere. Los 

~uebles u objetos que en la casa se encuen--

tren, si no hubiere persona de la familia del 

inquilino que los rec_oja u o'tra persona auto

rizada para ello, se remitirán por inventario 

a la demarcación de policía corrcnpondicntc o 

al locnl que designe la autoridad ad1~inistra

tiva, dejándose constancia de esta diligencia 

en autos". 

Como puede observarse, tal preccptuación con

tiene vocablos que no omi~en las demás legis

laciones cstadualcs, pero i~porta señalar la 

posibilidad de que se ordene el ror.ipirniento -
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de las cerraduras, si fuere necesario. Este 

elemento de los preceptos inherentes a la di

ligencia de lanzamiento, aparece como una 

constante que en la práctica, como se ha pod! 

do demostrar, existe una regla general en 

cuanto a su ejecución, siendo ésta 11 la oposi

ción de la parte condenada". 

Lo señalado i~plica establecer que de las ex

periencias surgidas con motivo de la práxis, 

el ordenamiento jurídico estadual, ha tomado 

como pauta a las experiencias surgidas en el 

Distrito Federal, para su aplicación concreta 

en circunstancias y territorios definidos, 

así como a la idiosincracia común que caract~ 

riza a las poblaciones específicas. 

Para el caso de nuestra entidad federativa M~ 

xico, observamos que no se quedó al margen, -

ya que, como se observará, nuestro artículo -

856 está estructurado de manera similar. 

50.b.- Procedimiento de habilitamicnto para el uso -

de 1a fuerza pública en el Distrito Pcdcral. 

sabido es que el Juicio Especial de Dcsahu--

cio, procede cuando el arrendatario ha dejado 
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de cubrir dos o más mensualidades, por lo 

cual se hace acreedor a ser lanzado si no cu

brió o demostró haberlos pagado en el momento 

procesal oportuno. 

El código procedimental del Distrito Federal, 

nos ubica en la posibilidad genérica de que -

proceda a instancia de parte el principio de 

la "vía de apremio", siempre y cuando se tra

te de ejecución de sentencias; es decir, que 

el criterio procedimental implica necesaria-

mente que en la ejecución de una sentencia de 

desahucio, se presente la posibilidad de que 

la parte condenada se oponga a dicha ejecu--

ción; sabido es que toda resolución con este 

carácter, adquiere la característica de la -

ejecutoriedad, lo que permite una ejecución -

legítima por autoridad judicial competente. 

La oposición de uno de los sujetos del proce

so (en este caso, el arrendatario), se entie~ 

de corno un desacato a un acto de autoridad, y 

es cor.to surge la segunda fase en el procedi-

rniento, consistente en la solicitud por la 

•parte interesada• a la autoridad judicial p~ 

ra que se autoricen los medios de apremio que 

correspondan según el artículo 73 del Código 
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adjetivo para el Distrito Federal. Así, ten~ 

mes que uno de los supuestos del precepto in

dicado, establece como r.tedio de apremio "el -

auxilio de la fuerza pública, así como la --

fractura de cerraduras, que para el caso que 

nos ocupa, son los que más no interesan. 

Asimismo, en este sentido, ~l código citado -

ha servido como ejemplo a algunas entidades -

federativas ya reseñadas (supra 35.C.-) 

51.B.- Consideración global del Juicio Especial de Desahucio 

y de la diligencia de lanzamiento de la legislación -

mexiquense. 

La idea en este parágrafo, es la de.ir engarzando --

cuestiones preliminares que giran en torno a la coac

ción del poder público estadual mcxiquense. 

Consideramos importante reseñar globalraente el Juicio 

Especial ele Desahucio (supra 31.B.-), pc:u'.·a nuestro e~ 

so particular y tener un punto de partida que permi

ta la propuesta de raodif icación al precepto que regu

la la diligencia de lanzamiento en el derecho civil -

mexiquense. Por tal virtud, no debemos soslayar el -

análisis de la jerarquía norr.tativa en nuestro Derecho 

nacional. 
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52.a.- La importancia de 1a jerarquía normativa de -

Derecho nacional mexicano. 

La doctrina jurídica nacional, ha insistido -

con demasiada frecuencia, en la forma en corno 

están jerarquizadas ·en el texto federal las 

pautas normativas que configuran nuestro or<l~ 

namiento jurídico, de tal manera que es nece

sario parti~ sobre el criterio del artículo -

133. 

Artículo 133.- "Esta Constituci6n, las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con -

la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión 

Los jueces de cada estado, se arreglarán a di 

cha Constitución, leyes y tratados a pesar de 

l~s <lispoziciones en contrario que pueda ha-

her en las Constituciones o leyes de los cst~ 

dos". 

Pa~a el caso de la función juris<liccional cs

tadual formal, encontramos que " ••• los jueces 

de cada estado, se arreglarán en dicha Const! 

tuci6n ... '' y, por lo tanto, a sus leyes res--
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pectivas. 

Atento a lo dispuesto, se desprende que los -

miembros del Poder Judicial mexiquense, debe

rán tomar como pauta normativa los criterios 

contemplados en nuestra Constitución federal, 

toda vez que en ésta, se hallan garantizados 

los derechos fundamentales del hombre y del -

ciudadano. 

A este respecto, no olvidemos que es insosla

yable tal planteamiento, en virtud de la im-

portancia que representa la garantía de "seg.!! 

ridad 11 jurídica (supra 17 .. A .. - y 21 .. B .. -), tan

to para el actor al exigir sus derechos con -

el ejercicio de la acción como para el deman

dado respecto de que tenga la oportunidad de 

ser oído y vencido en juicio. 

Así, el pLincipio constitucional federal de -

la "expeditcz de administración de justicia'', 

normada en el artículo 17 constitucional en -

su párrafo segundo, implica la prontitud y di 
ligencia procesal como características esen-

cialcs de la irnpartición de justicia por 

" •.. los tribunales prcviaraente establecidos -

y, cuyos requisitos se traducen en 
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" ••• que se cumplan las formalidades esencia-

les del procedimiento •.• conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho". 

De lo expuesto, envontrarnos una íntima rela-

ción entre los artículos 14 y 17 del mismo 

texto bajo las siguientes conclusiones: 

PRIMEH:O. - En el a=tículo 14 se contempla lo 

"garantía de audiencia''; es dcci~, que debe -

garantizarse que toda persona sea ·"oida y ven 

cida en juicio'' por tribunales competentes y 

con apego a Derecho. 

Sl-;GUl~DO.- El artículo 17 se plasmó la posibi 

lidad de que toda persona ponga en movimiento 

al órgano jurisdiccional a través del ejerci

cio c~e la acción, toda vez que nadie puede hª

cerse justicia po~ propia mano. 

'l'ERCERO.- Por últino, acorde a los artículos 

mcncionadcs, nos ubicar.1os en la actividad pr2 

'"':"~~a.l. ui.":"t.t.•rl por. la clirtl y dE> ~-::11P.r:-dc- i\ las 

leyes, se ir.iparte la justicia de manera "pro!! 

ta, completa e imparcial''. 
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53.b~- Contenido y análisis del articulo 856 del có

digo de Procedimientos civiles mexiquense. 

En virtud de lo expuesto en el parágrafo que 

antecede, encontramos que la legislatura lo-

cal mexiquense, tiene la potestad legislativa 

suficiente a efectos de reformar, adicionar o 

modificar el ordena~iento jurídico local latu 

sensu, postura que nos permite entrar al est~ 

dio específico del precepto del Código adjet_!. 

vo, objeto de este estudio. 

Así, partiremos del análisis del contenido 

del artículo 856 del Código en mención que 

preceptúa lo siguiente: 

Artículo 856. - "La diligencia de lanzamiento 

se entenderá con el ejecutado o, en su defec

to, con cualquier persona de la familia, do-

méstica, portera o portero, agente de la poli 

cía o vecinos, pudiéndose ronpcr las cerradu

ras de la puerta si necesario fuere. Los mu~ 

bles u objetos que en la casa se encontraren, 

si no hubiere persona de la familia del inqui 

lino que los recoja u otra persona autorizada 

pa;:a ello, se remitirán por inventario a dis

posición de la Presidencia Municipal o, no --
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habiéndola en el lugar, a la de la primera a~ 

toridad administrativa, cuyas autoridades, en 

su caso, mandarán depositar los objetos de la 

mejor manera posible. De tal envío, se deja

rá constancia en los autos". 

Bajo un criterio analítico, se observa que el 

contenido de dicho precepto, se traUuce a la 

existencia de: 

l. Un acto de autoridad judicial competente, 

en este caso la sentencia, cuyo con~cnido 

parcial es diligencia de lanzaP1iento. 

2. Los sujetos involucrados en la diligencia 

mencionada, tales corna·c1 ejecutado 

(arrendatario}; el agente de policía y el 

actuario o secretario de.acuerdos, como -

sujetos clara~ente definidos, así como a 

los sujetos indefinidos (cualquier perso

na de la fmni lia, dornéstic.:os o porteros y 

vecinos). 

3. La orden de rorapiQiento de cerraduras. 

4. El leuantami.~nt:.o ñel i nven+:.:Jd.~ r.:!0 l:;s 

bienes muebles. 

5. El depositario de los bienes muebles que 

implica su reraisión a la autoridad adrai-

nis trativa municipal, síndicos, regido---
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res, secretarios, etc. 

6. El lugar donde serán depositados los bie

nes, objeto del lanzamiento. 

7. La razón del actuario.en donde debe rese

fiarse la realización de la diligencia de 

lanzamiento, que debe constar en autos. 

Atento a lo anterior, pode~os establecer in! 

cialrnente que no cabe duda que el citado ar

ticulo, indica la pretencíón de efectuar la -

diligencia de lanzamiento bajo el principio -

de la expeditez, en virtud de que ésta, auto

riza a que se entienda prácticamente con -

cualquier persona; es decir, tanto con el de

mandado corno con personas ajenas al Juicio de 

Desahucio; empero, encontramos también una 

acotación que limita y contraría dicha expedi 

tez, toda vez que queda al arbitrio de la au

toridad (ejecutar} si ésta se efectúa en base 

al concepto "si fuere necesario''. 

Es iraportante sefialar en esta parte del pro-

cepto 856, el aparente apoyo jurídico para el 

actor; sin embargo, se corr0 el riesgo de que 

postcriorraente, éste tenga que efectuar diver 

sas pro~ociones ante el juzgador, a efecto -

óel cumplimiento de ln sentencia con la auto-
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rización de los medios de apremie correspon-

dientes, lo que ocasiona un retraso procesal 

en perjuicio de quien venció en juicio. 

Tenemos también la interrogante de qué quiso 

decir el legislador con " •.. se autoriza a ro!!! 

per las cerraduras si necesario fuere. 

Tornando en considcraci6n que el actor tiene -

la 11ecesidad de que se le entregue su inmue-

ble, el Legislador en uso de la potestad su-

prema, plasma en la ley, la potestad del juz

gador para que autorice dicho rompimiento y -

lleve a cabo la diligencia de lanzamiento. 

Empero existen en la práxis, supuestos que 

pueden ocurrir en el lanzamiento, toda vez 

que existe la posibilidad de la existencia de 

puer'·as interiores del inmueble, aseguradas -

con cerraduras y donde el demandado ~añosamcrr 

ce cierre algunas de éstas, ¿no existiría tam 

bién, la necesidad de romperlas?. Ante este 

planteamiento, ¿podría el ejecutor autorizar 

a un ':crraiero ~ abrir las puertas sin que 

existiera esa orden en autos?. Ante estos 

plant1~amicntos, cabe hacer mención que al es

tar efectuando el lanza~iento, el ejecutado, 

~añosarae~te puede cerrar algunas puertas. 
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Existe la necesidad de romper las cerraduras, 

pero el actuario no puede actuar a su libre -

albedrío, se halla limitado por lo dispuesto 

en el artículo 28 del C6digo adjetivo civil; 

al no estar ordenado en autos la ruptura de -

cerraduras, el actuario no podría contravenir 

lo estipulado en el último precepto legal in

vocado, perdiéndose así, la cxpeditez de la -

impartición de justicia. 

En tercera instancia, lo referente al invent~ 

ria y depósito de los ~uebles materia del 

lanzamiento, se.podrán remitir a la Presiden

cia municipal, o bien, a la primera autoridad 

administrativa, dejando constancia en autos. 

Obsérvece que en la actualidad, resulta ambi

güa la idea, toda vez que, si bien es ciert:.o 

que se podrán remitir los muebles por invcnt~ 

rio a la Presidencia municip~l, o bien, a la 

primera illltoridad adrninJstrat-1va, se observa 

en el primer supuesto una idea muy genérica, 

ya que no menciona autoridad específica algu

na con la que se debiera entender lil reuisi6n 

de los muebles, ya que en el Palacio Munici-

pal, no existe una unidad administrativa que 

se responsabilice por el buen rcsgUilrdo de --
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dichos muebles, debido a la existencia de di

versas autoridades administrativas (Presiden

te Municipal, síndicos, regidores, secreta--

rios, etc.}, lo que implica que ninguna auto

ridad se responsabilice de los objetos, argu

mentando su incompetencia para recibir el in

ventar lo y los muebles. Esta situación trae 

aparejada la duda por saber dónde se quedarán 

los muebles y quién o quiénes son los encargf!_ 

dos de recibirlos; bajo este supuesto, debe -

crearse a la autoridad administrativa especí

fica, que se responsabilice de los muebles m~ 

teria de lanzamiento, con el fin de evitar 

contratiempos a quienes intervienen en dicha 

diligencia .. 

En este mismo sentido, surge la preocupación 

en cuanto a la no existencia cercana de la -

Presidencia Municipal al lugar del lanzamien

to para la remisión y resguardo de los mue--

bles. El Código referido en articulo expre-

so, conter.ipla al término "primera autoridad -

administrativa": en este c~so P.XÍRte> ln raosi

bilidad de que el interesado recurra a la más 

cercana para poder remi~ir los multicitados -

muebles; luego entonces, la preocupación gira 

en torno a que puede ser una autoridad admi--
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nistrativa estadt.1al, e incluso federal.. 

54.C.- La trascendencia jurídica de la autorización judicial 

oficiosa de 1a coacción administrativa en la ejecu--

ción de la diligencia de lanzamiento. 

Se pretende aquí, enfoc!ar directament:e que el artícu

lo 856 del Código de Procedinientos Civiles para el -

Estado de Méxir.o, se modifique con la intención de -

dar cumplimiento, no sólo a la seguridad jurídica si

no a la expeditez de la justicia y la protección a la 

integridad física de los sujetos que intervienen en -

la diligencia de lanzami~nto. 

Ahora bien, la trascendencia de la reforma consiste -

en que de oficio, se autorice con la inclusión de un 

resolutivo que manifieste la propuesta de reforma 

(infra 57.c.-), la ruptura de cerraduras y el uso de 

la fuerza pública en la diligencia de lanzamiento, -

desde el momento en que se dicta la setcncia condena

toria (anexo único) y ésta tenga que ejecutarse de 

tal motlo que nos permitioos reseñar sus erectos en el 

siguiente sentido: 
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55.a.- Mayor expeditez de justicia~ 

En cuanto a este supuesto, se pretende dar -

cumplimiento al principio constitucional de -

la expeditez de justicia; es decir, que no 

quede a elección del interesado (actor) el h~ 

cer uso o no de los derechos concedidos, toda 

vez que de no hacerlo, tendría cofflo consecue~ 

cia un retraso procesal perjudicial.para sus 

intereses jurídicamente tutelados y benéfico 

para el afectado (demandado), que contaría 

con más tiempo para poder actuar de acuerdo a 

·sus intereses. 

Ahora bien, cabe mencionar que al otorgarse -

de oficio los dos referidos medios de apremiq 

puede el interesado ir preparando lo necesa-

rio para efectuar la diligencia de lanzamien

to, avocándose a conseguir los elementos nec~ 

sarios que sirven de apoyo a todos los suje-

tos activos que intervienen en la diligencia, 

tales cor.io al cerrajero encargado de früctu-

rar las cerraduras del in11ucl.>le, rn.:itería. del 

juicio: los trámites ad~inistr.ativos ante las 

autoridade~ de la seguridad pública municipal 

y/o la policía judicial estadual, y la contr~ 

tación de las personas encargadas de sacar t~ 
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dos los bienes muebles. Cabe sefialar que de 

no autorizarse oficiosamente los medios de 

apremio aducidos (ruptura de cerraduras y el 

uso de la fuerza pUblica}, el patrimonio del 

actor puede verse afectado, ya que puede de

vengar montos económicos considerables en ~u 

perjuicio. 

56.b.- La protección de la integridad física. 

En la práctica, este punto es el más importan. 

te, toda vez que el peruana! que interviene -

en la diligencia de lanzamiento·, expone su in_ 

tegridad física al no contar con el apoyo de 

la fuerza pública, ya que las circunstancias 

que rodean el lanzamiento son de muy conside

rables riesgos. 

Actualmente el intei.~esado en su afán de agili 

zar el procedimiento, promueve antes de la -

constitución óel e:. Actuario por prir.icra vez 

en el inmueble r.iati;ria del lanzamiento, la -

solicitud de la ruptura de cerraduras y el -

uso de la fuerza pública; nornalr:lente, a di-

cha peti~ión recae lo siguiente: •visto su -

contenido. y toda vez que no se ha constitui

do el C. Ejecutor en el do~icilio del demande 
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do no a lugar de acordar de conformidad ia p~ 

ticion del actor, toda vez que no existe en -

autos asentamiento alguno que mencione que 

existe oposición por parte de1 demandado o de 

las personas que habitan el inmueble, materia 

del presente juicio•. 

Pensa~os que el juzgador no ignora la proble

mática que encier~a la diligencia de lanza--

miento, por virtud de su carrera judicial, y 

ante lo cual se justifica la propuesta de re

forma, que más que capricho profesional,cs -

una necesidad jurídica palpable para la pro-

tección de la integridad física y la vida de 

las personas. 

La práctica judicial, al acordar en el sen~i

do expuesto a la mayoría de las pro~ociones -

interpuestas por los interesados (actores), -

provocan, en no muy pocas ocasiones, serias -

lesíones a quíenes intervienen en la cli ligcn

cia, por lo que presentaraoG varias hipótesis 

qua en la práctica suceden. 

PRIMERA.- Al presentarse las personas que i~ 

terviencn en la diligencia de lanzamiento en 

el domicilio respectivo y ~csultara que no se 
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encuent.::-a habitado, sucedería que el actuario 

asentará en su razón tal situación a fin de -

que el interesado pronueva ante el Juez la en 
trega del inr.iueble, basándose en la razón a5e.!}_ 

tada por el c. Actuario. En esta hipótesis, 

las personas que intervinieron en la diligen

cia no corrieron ningún peligro en su integr! 

dad física, lo que permite la existencia de -

la expeditez de justicia, siempre y cuando el 

Juzgador torae en consideración la razón asen

tada por el c. Actuario, en el sentido de que 

el inmueble, materia del juicio correspondien 

te, se encuentra desocupado para que autorice 

la entrega del inmueble siempre que exista la 

petición del interesado hecha en ese sentido. 

SEGUNDA.- Cuando el C. Actuario, acompafiado 

por los intere~ados al lugar donde se tenga -

que efectuar la diligencia de lan?.amiento se 

encuentre cerrado, debe to~ar en cuenta que -

el denandado fue debida~ente notificado de la 

sentencia dict.1da en su contra; existe la po

sibilidad de que se halle cerrado por caso 

fortuito y, efet:tivamente, t10 haya nadie. B! 

ta situación se d~ en porcentaje mínimo. 

TERCER1\.- E:ods·.:e t.:inbién la posibilidad de -
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que el demandado es debidamente alecciona-

do por su Abogado patrono para que, maliciosQ 

mente se finja inexistencia de persona algu

na que abra la puerta. Esta táctica pernite 

contemplar la no oposición, por lo que dede -

recurrirse a notificar a personas ajenas al -. 

juicio y evitar otro lapso de tiempo que benQ 

ficie al condenado. Empero es, en ese noraen

to, cuando se pueden ver afectados en su int~ 

gridad física los sujetos que intervienen en 

la diligencia de lanzamiento, en considera--

ción de que en un gran porcentaje, se practi

ca en lugares donde existe gente de muy esca

so~ recursos, lo que propicia la solidaridad 

de los vecinos, producto de la organización -

inquilinaria. No importa si es la primera -

constituci6n del c. Actuario en el lugar del 

lanzamiento o la segunda, sieraprc se corre el 

riesgo C6 estas actitudes colectivas, aún con 

la previa orden de ruptura de cerraduras y el 

uso de la fuerza pública, incluso, no en rnuy 

pocas ocasiones, la gente está ar~ada de pis

tolas, piedras, etc. 

casi sierapre ha existido oposición por parte 

del ejecutado o de la gente que se encuentra 

en el innucble raateria del juicio de desah~ 
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cio, r:lisr.ia que debe quedar debidamente asente. 

da por el c. ejecutor en su razón y, que aun~ 

da a la petición del interesado, solicita al 

c. Juez que tenga a bien autorizar la ruptu

ra de cerraduras y el uso de la fuerza públi 

ca y en algunas ocasiones, el arrcDto en ca

so de oposición. 

Podríamos establecer que quienes intervengan 

en futuras diligencias de lanzamiento, irán -

con rads confianza a ejecutarla, toda vez que 

las circunstancias adversas que pudieran ro-

dear la diligencia, se verían en gran porcen

taje contrarrestadas por la orden directa del 

Juez en la sentencia. 

En la prár.tica, en raúltiples ocasiones, se -

presta a que el litigante, de acuerdo con el 

c. Ejecutor, den fe de haber realizado algo -

que no fue de hecho; es decir, que el C. Eje

cutor asiente en su rcizón que ha existido -

oposición por parte del ejecutado al curapli-

miento de la diligencia y así, el interes~do 

proraueve la solicitud de las medidas de apre

mio referidas r.on anterioridad (supra 50.b.-, 

in-fine) para repetir la diligencia, ~ornando 

cor.to base la razón asentada por el ejecutor. 
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Es por eso que la trascendencia de la re[orrna 

a proponer (infra 57 .. c.-), es de vital ir.ipor-

tancia para que de oficio se autorice la coa~ 

ción administrativa al moment~ de dir.tar la -

se._ntencia (infra 58.d.-) del Juicio Especial 

de Desahucio en referencia al artículo 856 --

del Código de Procedimientos Civiles rnexiquen 

se y evitar así, las prácticas de facto refe

ridos en el párrafo que antecede. 

57.c.- Propuesta de reforma. 

Por lo antes expuesto, consideramos prudente 

y pqsitivo que el artículo 056 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México, 

sea refornado en el siguiente sentido: 

Artículo 856.- La diligencia de lanzamiento, 

so cntenUe:r.á con el cjecut:.ado o, en su defcc-

to, con cualquier persona úc la familia, do--

~és~ica, portera o portero, agente de la poli 

cía o vecinos, ro~piéndose las cerruduras que 

fueren nece5arias, y si hubiera oposición, se 

aplicarán los fücdios de aprer.üo preveni<'ios en 

el artículo 146 d~ este ~isno ordenamiento en 

sus f~accioncs II y IV. 
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Si en el momento de la diligencia se hallare 

persona alguna dentro del inraueble y se nie-

gue a abrir las puertas, deberán romperse to

das las cerraduras que fuere necesario, a fin 

de dar cumplir.liento a la di·ligencia; de exis

tir oposición, se estará a lo dispuesto en el 

párrafo que antecede. De presumirse la 

inexistencia de persona alguna dentro del in

~ueble o se negare a abrir, se procederá al -

uso de los medios de apremio sefialados en el 

párrafo que antecede y los muebles u objetos 

que en el inmueble se encontraren, si no hu-

hiere persona de la familia del inquilino que 

los recoja u otra autorizada para ello, se -

remitirán por inventario a la autoridad admi

nistrativa municipal competente, o no habién

dola en el lugar a la de la primera autoridad 

administrativa dependiente de la misma, éstas 

en su caso, mandarán depositar y resguardar -

los objetos de la mejor manera posible. Los 

gastos originados por dicho depósito y res--

guardo, correran a cargo del demandado. Oc -

tal envío, se dejará constancia en autos. 

Después de los planteamientos que han surgido 

dentro del desarrollo de este trabajo, consi

derarnos que sería benéflco se tomara en cuen-
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ta, toda vez que el proceso puede prolongarse 

con subterfugios procesales, correcto será 

que en la emisión de la sentencia se autori-

cen, oficiosamente, los medios de apremio le

gales con el fin de que se cumpla, a la raayor 

brevedad posible, el acto jurídico denominado 

SENTENcrA, cuyo contenido teleológico es la -

concreción y aplicación al caso concreto de -

la manifestación de la voluntad general (su-

pra 4.bb.-) 

58.d.- La coacción administrativa (su trascendencia 

jurídica en los resolutivos de la sentencia). 

Sabido es que todo proceso está conformado -

por tres etapas fundanentales, a saber: Su -

inl.::-.;..ación, su instrucción y su terminación. 

Para el caso que nos ocupa, es menester re--

plantear (supra 54.C.- in-fine), la necesidad 

jurídica de incorporar a los resolutivos de -

la sentencia (una de las formas de terr,,ina--

ción del proceso) de manera oficiosa, el ar

cículo 856 del código de Procedir:üentos Civi

les, acorde a la reforma propuesta. Para ta

les efectos, permita.senos sci\alar que los re

solutivos (infra, anexo único) son la parte -

final de la sentencia despuds de hallerscanali 
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·zado los resultandos correspondientes. 

Consideramos ~ue la incorporación de un reso

lutivo alusivo al artículo 856 en la senten-

cia (ya reformado en el sentido que se propo

ne} del Código en mención, permitirá una ma-

yor garantía jurídica, no sólo a los litigan

tes (actores) sino a los servidores públicos 

y a todos aquellos que de alguna forma inter

vienen en la diligencia de lanzamiento, incl~ 

so se permite el reforzamiento de nuestro Es

tado de Derecho. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Pensamos que en nuestro país, el respeto a los --

principios de convivencia humana, son propósitos -

normativos consagrados en nuestra Constitución; 

así, la voluntad de justicia es el único camino de 

todo Estado de Derecho. Debemos hacer válida la -

libertad como instancia y derecho garantizado para 

alcanzar la justicia, sin despojarnos unos a otros 

de nuestros derechos, legal o simuladamente. 

SEGUNDA.- Existe en nuestro Derecho nacional m'~xicano, una -

interrelación orgánica de los poderes públicos fe

derales y estaduales, toda vez que los poderes le

gislativos crean los criterios que contemplan las 

potestades coactivas de los otros poderes para la 

correcta ejecución y aplicación del ordenamiento -

jurídico nacional; es decir, que para el caso que 

nos ocupa, el Poder Judicial en estricta aplica--

ción de la ley, debe auxiliarse del Poder Ejecuti

vo, quien es titular de la coacción administrativa 

y tiene la obligación de prestar toda clase de au

xilio al Poder Judicial .para el cumplimiento de -

las resoluciones que han cu~plido el requisito de 

cosa juzgada. 
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TERCERA.- En el marco de las garantías individuales, es im-

portante señalar la íntima relación que existe en

tre la garantía de propiedad y seguridad jurídica, 

toda vez que en el estudio realizado, la propiedad 

(el bien arrendado) juega un papel fundamental en 

nuestra Constitución, en virtud de que se halla -

protegida por la ley, en la idea de la seguridad -

jurídica para su pleno uso, goce y disfrute. 

CUARTA.- Consideramos que los principi~s consagrados en el -

articulo 13, 14 y 17 constitucionales, son fundamen 

tales par entender las características de la coac-

ción estatal, ya que. es el método utilizado por el 

Estado para cumplimentar una orden y garantizar la 

seguridad jurí.dica, coacción que puede ser utiliza

da por el Estado para que toda persona cumplimente 

un mandato u orden de autoridad, ási, la coacción -

es un elemento esencial del y para el Estado de de

recho y que sólo es aplicable en los términos de -

ley a toda oposición de mandatos legales del Poder 

Público, en nuestro caso al Poder Judicial. 

QUINTA.- Sabido es que en Derecho mexicano, existen cuatro -

funciones jurídicas del Poder Público, tales cono: 

La Constituyente Permanente, la Legislativo, la Ad

ministrativo y la Judicial; para el caso de la ter-

cera, debemos entenderla corno una manifestación de 
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voluntad general, así corno de operaciones materia-

les, la cual es, prácticamente, el fundamento para 

entender que la coacción administrativa, materiali 

zada con el uso de la fuerza pública, es un cometi 

do esencial del Poder Ejecutivo, acorde con dispo-

sición legal concreta. 

SEXTA.- Partiendo de la propuesta concreta de reforma al ar

tículo 856 del Código de Procedimientos Civiles mex! 

quense, es en el sentido de que oficiosamente se au

torice, además de la ruptura de cerraduras ya inclu! 

do, el uso de la fuerza pública, así como su inclu-

sión en un resolutivo de la sentencia que manifieste 

dicha propuesta en el momento de la diligencia de -

lanzamiento, toda vez que la trascendencia jurídica 

de la reforma, consiste en 1a autorización judicia1 

oficiosa de 1a coacción administrativa en la diligen 

cia de lanzamiento en el Juicio Especial de Desahucio 

permitiría las siguientes ventajas: 

a) Mayor exped.itez de justicia.- En este supuesto, 

se pretende que haya congruencia con el princi-

pio constitucional del artículo 17, y evitar as~ 

el retraso procesal que perjudica intereses jur! 

dicamente tutelados del actor que ejercitó su a~ 

ción contra el demandado que fue oido y vencido 

en juicio .. 
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b) La protección de la integridad física.- En la -

práctica se observa que el personal que intervig 

ne en la diligencia de lanzamiento, además de su 

Vida e integridad física, toda vez que no hay 

apoyo de la fuerza pública, aunando además que -

la situación económica actual plantea nuevas ci~ 

cunstancias de muy considerable riesgo. 

e} Eliminación de situaciones de facto.- En la 

práctica, en múltiples ocasiones, existen actity 

des en las que el litigante, de acuerdo con el -

c. Ejecutor realiza actitudes anti-jurídicas en 

tal sentido que, se er.üte una razón actuaria! en 

la que se asienta que existió oposición por par

te del demandado sin que ésto haya sucedido, pa

ra así poder justificar el pedimento del auxilio 

de la fuerza pública y la autorización de la ruE 

tura de cerraduras. 

d) La creación de autoridad administrativa deposit~ 

ria.- En este sentido, se sugiere que se especi 

fique o :::e cree a la autoridad acllninistrativa ci.Q 

positaria <le los bienes muebles, objeto de lanz~ 

miento, toda vez que la primera autoridad admi-

nistrativa lo es funda~eJ1talrnentc el Presidente 

Municipal, titular de la Presidencia Municipal, 

y en vista de la importancia de dicho órgano, 

pensamos qu~ no es la autoridad indicada para t~ 

les efectos, pero es importante señalar que exi~ 
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ten las posibilidades jurídicas de que este órg~ 

no administrativo seftale a alguna unidad admini~ 

trativa competente para tales efectos, o bien, -

de no existir ésta, se plantee ante el Ayunta--

miento su creación. 
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ANEXO UNICO ( *) 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Ha sido procedente la vía Especial de Desahucio en 

la que la parte actora prob6 su acción en rebeldía 

de la demandada: en consecuencia.".·. 

SEGUNDO. Se condena al representante legal del INSTITUTO SU

PERIOR DE COMPUTACION Y ANALISIS, S.C., al desahu--

cio de la localidad que le fue dada en arrendamien

to; en tal virtud, procédase a su lanzamiento y pón 

qase a la parte actora en poscsi6n material y jurí

dica de la localidad, motivo del arrendamiento, una 

vez que transcurra el tér~ino de sesenta días cent~ 

dos a partir de la fecha en que se notificó al de-

mandado la presente demanda. 

TERCERO. De no verificarse la desocupación, la entrega r.1ate-

rial y jurídica del inmueble, materia del juicio y 

término senalado en el resolutivo que antecede, así 

corno a los resolutivos cuarto y quinto en lo respeE 

tivo al pago y plazo, dése cuoplimiento a lo esta-

blecido en el artículo 856 del Código de Procedi---

~lentos Civiles del Estado de M6xico, 

c•1 Tran1;;rJbll"1n. 101 re1olut11101 de un• 1entvnc1:1 do un juicio ttlill. p•r11 ej•l"lpltflc1r en 

c¡.,..é ,.,ntH!O Qv<':1arf• 1ncorporado 111 ertlcula 6!.~ rqíor,..,:ido, ¡,,cor"ora.,do a il1tos la -

1.::<e• "" ~ercrt"a, can 111 ra1olutlvo n:RCl:RO. 
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CUAR~O. Se condena a representante legal del INSTITUTO SUPE

RIOH DE COMPU'l'ACION Y. ANALISIS, S.C., a pagar las --

rentas recla~adas, para lo cual se le concede el téE 

mino de ocho días. 

QUINTO. No verificándose oportunamente el pago de lo adeuda

do, cúmplase con lo.dispuesto por el artículo 857 -

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el -

Estado de México, previo el cumplimiento por parte -

del depositario que llegue a designar con la fianza 

que se le fijó en autos. 

SEXTO. Se condena al demandado en es.te juicio, al ·pago de --

gastos y costas que él mismo-haya originado, en térmi 

nos de lo dispuesto por el artículo 851 de la Ley /l.cl-

jetiva en la materia, pero los mismos quedan sin ele~ 

to si hace el pago de las rentas ad~udadas dentro del 

término concedido para el desahucio. 

SEPTIMO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 

Así, definitivamente, lo sentencia y firma el Ciuda 

dano Licenciado Juez Segundo de lo Civil de Primera 

Instancia de Distrito Judicial de Tlalnepantla, Mé-

xico, que actúa en forma legal con Secretario que -

autoriza y da fe de lo actuado. 
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